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S U M A R I O

Parta oficial 

Ministerio de Hacienda .
Real decreto declarando jubilado a 

D. Luis Martínez Ugarle, Jefe de 
Administración de 'primera clase del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, y concedién
dole al propio tiempo los honores 
de Jefe superior de Administración 
civil, libres ele gastos.—Página 1122.

Otro nombrando Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Ha
cienda pública, Interventor de Ha
cienda de la provincia de Salaman
ca, a D. Manuel de las llevas, Pérez. 
Página i 122.

Otro ídem. Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica a D. Luis Torres Ballesta.— 
Página 1122. ;

Ministerio de Trabajo, Comercio 
¡_. «Industria.

Real decreto creando bajo la dópen-
• dencia directa del Ministerio de 

Trabajo, Comercio e Industria, el 
Servicio general de Corporaciones.

;r Páginas, 1122 a ¿124.
O&o^sfflprpbanáb lo% Libros III y IV 

del texto refundido del Estatuto de 
Formación técnica, industrial.— Pá
ginas 1124 a íiáfe.'

Presidencia del Consejo de Ministros

Real ordén resolviendo iristmicia de la 
union dé fabricantes' de conservas 
de 'Galicia, Solicitando- la admisión 
temporalde  aceite’ de cacahuete pa.

ra aplicación en su industria.—Pá
ginas 1126 y 1.127.

Otra ídem id. suscrita por la Unión 
de Trituradores de- Mármoles, : de 
Barcelona.—Página 1127.

Otras declarando que las Reales Órde
nes que se indican concediendo au
tor izoxiones a los señores que. se 
mencionan, se entiendan rectifica 
das en la forma que se expresó.—  
Páginas 1127 y 1128.

Otra, circular, anunciando una vacan
te de Maestro Armero ,de tercera 
clase en la Guardia Colonial del Gol
fo de Guineo..— Página 1128. *

Otra ídem disponiendo cese en el car
go de Gobernador político militar 
de la Agüera el Capitán de Infante
ría D, Fortunato López Chaves.—  
Página 1128.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden declarando en situación de 

excedencia voluntaria a D. , Cirilo 
Tejenna Breg el.—Página 1128.

Otra promoviendo a la categoría de 
Abogado fiscal de término a D. An
tonio Orbe 1/ Uómez Bustaninte, 
Abogado fiscal ele ascenso.—  Pági
na i Í2S. ' ''

Otm ídem id. a la categoría de Abo
gado fiscal, de ascenso a D. Eugenio 
de Olavarrieta y Mirxiri, Abogado 
fiscal de entrada..—Página 1128.

Ofra nombrando Abogado fiscal de 
entrada, interino,1- a D. Marcelino 
Sánchez B a jo .—  Páginas 1128 y 
1129. : ■>/: /  . ^

Otra disp oniendo quede a m orí izada 
una plaza de. Scctetqriodel juzga
do de primera instancia e instruc
ción de Lorca.—Página 1129.

Ministerio de Hacienda» ;
Real orden autorizando a la Dirección 

general de la Fábrica de Moneda y 
Timbre para\ adquirir, por gestión 
directa, los materiales que se indi
can con destilo al servicio de la 

: rnisma.— Página • 1129.

Ministerio de la Gobernación, s
Reales órdenes disponiendo se nnun•• 

cien para su provisión las plazas di 
Médicos clínicos vacantes en los 
puntos que se indican, y nombrando 
los Tribunales para juzgar los ejer-

, cicios de los mismos.—Páginas 1120 
y  1130.

Ministerio de Insiruccicf pública 
y Bellas Arte%

Real orden disponiendo se fjih ea , me
diante concurso, la plazatf$) Conser  ̂
je de la Escuela Normal dw Maestras 
de Lugo.—Pagina 1130.

Otra anunciajido hallarse Wpante la 
plaza de Oficial de Sedffj? ¿iría del 
Instituto nacional de segteyda ense
ñanza de Zafra.—Página #©0.

Otra adjudicando a los scñoftf# que se 
indican el suministro auebles 
indispensables para los sápidos del 
nuevo Ministéfio. —  Páginm 1130 y 
1131.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden habilitando para ejercer 
las funciones de los Inspectores del 
Cuerpo técnico de Inspección Mer- 
cantil y de Seguros al Oficial prU 
mero de dicho Cuerpo D. Virgilio 
Martín Aguilera.—-Página 1131.

Otra concediendo un mes de licencia* 
por enfermo a D. Eloy Sanz de la 
Garza, Jefe de Sección del Cuerpo 
facultativo de Estadística—  Pági-* 
na 1131.

Administración Centra!.
H a c ie n d a . — Dirección general de la  

Deuda y Clases pasivas.— Relación 
. de* las declaraciones de haber pasi
vo hechas en la primera quiaceña 
del mes de Julio próximo pasado.—* 
Página 1131.

Señalamiento de pagos.—Página 1135.
Instiiuggión pública.—  DireceirSn p;o-\
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neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.—  Anunciando haber sido 
admitidos los señores que se indi
can a las oposiciones, turno libre. 
para proveer las Cátedras que se 
mencionan, vacantes en las Facul
tades de Derecho de las Universi
dades de La Laguna y Santiago.—  
Página 1136.

Fo m e n t o .— Dirección general de Obras 
púhlic&s.-—Rectificando en la forma 
que se indica el último párrafo del

artículo 15 del Real decreto-ley nii~ 
mero 1.345, publicado en la G a c e t a  
del 31 de Julio próximo pasado.—  
Página 1136.

Idem id. el último párrafo de la pres
cripción 11 del articulo 186 del Re
glamento de Circulación urbana e 
interurbana, aprobada por Real de
creto númer-o 1.39-1, inserto en la 
G a c e t a  del 5 del actual. —  Página 
1136.

Dirección general de Ferrocarriles y

Tranvías.—  Construcción.—  Subsa
nando un error cometido en la Real 
orden relativa a la construcción de 
las obras de explanación, fábrica, 
túneles, edificios y accesorios de la 
tercera sección (OI vera a AI margen) 
del ferrocarril de Jerez a Admargcn, 
publicada en la G a c e ta  de 24- del ac
tual.— Página 1136.

A n e x o  ú n ic o ..—  Su b a s t a s .—  A n u n c io s

DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS. —  CUA
DROS ESTADÍSTICOS.

P A R TE  O FIC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
Cq. D g.), S. M. )a R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. U. el Príiiup:1 ce 
Asturias e infantes y demás personas 
lie la Augusta Real Fam i l i a ,  continúan 
jin novedad en su ímpoi umte salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DEORETOS 

 Núm. .1.470.
Vengo en declarar jubilado, con 

el haber que por clasificación le co
rresponda, a D. Luis Martínez Ugar- 
te, Jefe de Administración de pri
mera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica, adscrito a la Dirección general 
de Propiedades y Contribución terri
torial, quien deberá cesar y causar 
baja en el servicio activo el día 27 
del actual, en que cumplirá la edad 
reglamentaria, otorgándole al pro
pio tiempo, como recompensa a sus 
servicios, honores de Jefe superior 
de Administración civil, libre de gas
tos, con arreglo a lo que establece 
la ley reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoracio
nes y. Honores, texto refundido de 2 ' 
de Septiembre de 1922.

Dado en Santander a veintitrés 
de Agosto de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  So t e lo .

Núm. 1.471.

De conformidad con lo que esta
blece él artículo 1.°, letras B-a de 
Mí Real decreto de 20 de Enero 
áe 1925,

Tengo en nombrar en ascenso de 
fócala, con la efectividad del día 8 
4e . Julio-último, Jefe de Administra
ción de tercera cíase dél Cuerpo ge- 
feerid de Administración de la Ha
cienda pública, Interventor de Ha-

cienda de la provincia de Salamanca, 
a D. Manuel de las Heras Pérez, que 
es Jefe de Negociado de primera cla
se del mismo Cuerpo y desempeña 
igual cargo en la de Cáceres.

Dado en Santander a veintitrés 
de Agosto de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Ca l v o  So te lo .

Núm. 1.472.

Vengo en nombrar, por traslación, 
Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, 
adscrito a Ja Delegación de Hacien
da en Cáceres, a D. Luis Torres Ba
llesta, que lo es de igual clase, -Ad
ministrador de Rentas públicas de la 
misma provincia.

Dado en Santander a veintitrés 
de Agosto de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
Jo s é  Ca l v o  So telo .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

EXPOSICION

SEÑOR: En plena marcha ascen
dente la instauración de ios orga
nismos corporativos, la práctica ha 
acusado la necesidad imperiosa de 
que de manera firme y constante 
cuente este Departamento de T ra - 
bajo, Comercio e Industria con la 
fuerza directriz y aglutinante pre
cisa para que España entera, per
catada de la trascendencia de la 
organización corporativa* se sien
ta vinculada a la obra que ha de 
estructurar en lo porvenir las acti
vidades profesionales encauzando pro
blemas, dirimiendo y enalteciendo, en 
suma, cuanto sea precedente del tra
bajo y del esfuerzo..

Muchos son Jos organismos pa

ritarios hasta hoy constituidos; im
portante es aún la labor a des
arrollar. La organización de las
grandes Corporaciones laborales; el 
estudio y ordenación de ios prime
ros acuerdos que diariamente vie- 
nen elaborando patronos y obreros, 
requieren una sola no ima de pro
ceder y una persistente actuación, 
pues de desoír esta primordial ne
cesidad podría llegarse a la este
rilidad de una obra que lleva en 
sí y se nutre de todo el calor que 
le prestan los4 propios interesados: 
los obreros y los patronos. Las es
peranzas que en ella han cifrado
ambos elementos esenciales* de ¡a 
producción exigen un mayor desve
lo que asegure la máxima eficacia. 

Por esto, el Gobierno está con
vencido de que ha de dotarse ai Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e in
dustria de un elemento que entien-* 
da exclusivameni e de la actuación 
a’e los4 organismos paritarios, tan- 

i to los sujetos al Decreto de orga
nización corporativa nacional co
mo el régimen de trabajo a domi
cilio, y a tal fin, estima convenien
te la creación de un Servicio ge
neral de Cor por aciones que englo
be y resuma la continua organiza-* 
ción del régimen que hú dé llevab 
la paz, no -tan sólo en la vida so
cial, sino en la s  conciencias ciu
dadana^.

Tales razones múeverr af Minis
tro que suscribe, de acuerdo cotí 
el Consejo de Ministros, a someter 
a V. M. el adjunto proyecto de de
creto. í '

Madrid, 23 de Agosto de 1928. ;

O S f t O R r -  I
A. L  R P  de T  t M., • •

E d u a r d o  Á ü író e Ffenas. f

DEAL DECRETO
Núm. 1.473. 

De acuerdo con Mi Consejo de Mw 
nislros y a propuesta del de Trabajo* 
Comercio e Industria,

Vengo én decretar lo siguientó: 
Artículo f  • Bajp la dcqjendeneia 

directa del Ministro é® Trabajo, GO*
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mere i o e Industria se crea el Servi
cio general de Corporaciones, que 
estará regidos por las disposiciones 
que el presente BeereiO'establece.

Artículo 2 . Al frente del Servi
cio general de Corporaciones habrá 
üíi Jefe designado libremente de Real 
orden por el Ministro de Trabajo. 
Co-merei-o. © Industria, y no será de 
todos los servicios que le estén 
encomendados. Despachará di re cla
men te con, el Ministro del ramo,, y 
s e rá , el superior jerárquico de los 
funcionarios a sus órdenes, distri
buye ¡ido el trahajo en la forma que 
juzgue conveniente y proponiendo la 
apiicación de las correcciones que 
estime, justas para alcanzan la máxi
ma eficacia en el desempeño del eo^ 
metido que: se le confía.

Artículo 3.ft El Servicio general 
de Corporaciones tendrá a su- cargo 
todo lo relativo a la Organización 
Corporativa Nacional y a  la organi
zación adm inistrativa del. Régimen 
del Trabajp a  Domicilio,, a cuyo efec
to se desglosarán tales servicios de 
la Dirección general del Trabajo. La 
inspección del Trabajo a domicilio 
seguirá a cargo del: Cuerpo de Ins
pectores del Trabajo.

Artículo 4.a El Servicio general 
de Go-rpor ación es tendrá un Sacre- 
fario general con la consideración: dé 
segundo Jefe, de dicho Servicio,, el 
© tó  obrará eon facultades delega
das del Jefe superior en los casas 
de vacante, ausencia o enfermedad, 
euidand o del eum pli m I en to de las 
Écdenea que del mismo re ai b ai Dicho 
Secretario general será  asimismo de
signado libremente por el Ministro 
de Trabajo* Comercia e Industria. 
El Jefe del Servicio general de Cor
poraciones asignará a cada funcio
nario fa misión, que, estime más ade
cuada, a su capacidad.
* Artículo 5.a Formarán parte dé! 
Sérvicio general de Corporaci oiie s 
qp& por la presente disposición se 
©re%; sin perjuicio dé lo que Jass nec
ees idades aconsejaran en 10' futuro* 
el personal actualmente adscrito al 
¡Consejo StBperior^ de Trabajé, Go* 
meroio e Industria, Comisión inte** 
riña de Corporaciones, Comisión per* 
manen te dé Obmeroio y  Patronato 

Trabajo a Domicilio y el dé la 
Bireeción general de Trabajo afecto  
ai l0s> servicios corporativos* e l  cual; 
a partir del momento) que iniciare 

trabajos en e l  Servició general 
Corporaciones, dejará de prestar 

clase cualquiera dé trabajos fue- 
»  dé loar que especialmente le con- 
ffe  o  i^srinitia e l «fefe superi oi\ bien 
directam éntr o  por conducto del Se- 
«retário general; '

Los funcionarios adscritos a £8te 
Servicio, no- adquirirán, por el hecho 
dé su. acoplamiento, otros derechos 
que los que en la actualidad tienen 
concedidos en sus respectivos nom
bramientos.

Artículo 6.° Los gastos que ori
gine la organización y función amien
to del Servicio general dé Corpora
ciones, por lo que se refiere al pre
sente ejercicio: económico, serán su
fragados con ios remanentes de las  ̂
consignaciones que figuran en la 
Sección, novena del presupuesto de 
gastos vigente,, capítulo 6.°,. concep
tos 1.° y 2.° del artículo 4.° y con
ceptos i.° y 2,° del artículo a.°, que 
form arán un solo concepto denomi
nado uPara todos los gastos que ori
gine el funcionamiento: del Servicio 
general de Corporaciones”, y con el 
remállenle del capítulo 4.°, artícu
lo 1.°, conceptos 8.° y 9.°, que queda
rán redactados, respectivamente, en. 
la forma “Para todos ios gastos que 
se ocasionen con el cumplimiento 
del É&eal decreto-ley de 26 de Julio 
de 1126, regulando el trahajo a do
micilio, y los que origine el funcio
namiento del Servicio: general de 
Corporaciones”; y “Para los. gastos 
dé todo género: sobre organización 
paritaria y los que origne el funcio
namiento del Servicio; general de 
Corporaciones”.

Artículo 7.° Para el mejor esto-* 
dio y resolución de los asuntos con
fiados al Servicio general de Corpo
raciones se dividirá su. actuación en 
Las siguientes Secciones:

1 * Organización? paritaria.
Estará integrada por los; Negocia

dos:
A) Tram itación previa dé la  cons

titución de los organismos; parita
rios,

B) Elecciones paritarias y recur^ 
sos e incidentes que motiven.

G) Estructuración corporativa, y 
personal, corporativa.

Dj Régimen? económico:.
2 .* A ctüación paritar i a, que cofias 

prendérádos Negociados:
A) Acuerdos e inspección.
B). Sanciones y recursos.
€ )t Instituciones sociales*
D) Instituciones culturales,
3.a Registro social corporativo, 

que comprenderá los Negociados:
A), Estadísticas corporativas.
B) Censo electoral.
G)' Censo¡s profesionales.
Dependerán también del Servicio 

general de Corporaciones la inspec
ción y vigilancia do los organismos; 
corporativos y la Secretaría de la Co
misión delegada dé Consejos y P a 
tronato de Trahajo a Domicilio.

Artículo 8.° La inspección a que sé 
refiere el; articulo; anterior estará a 
cargo de los funcionarios del Servicio 

; general, de los- demás Centros* del Mi
nisterio, de los Delegados regionales 
del Trabajo y de i uno i finarlos de ios 
organismos paritarios especialmente 
designados para ello, quienes; efectúa* 
rán sus visitas en la forma5 y modo 
que estime conveniente el Jefe del 
Servicio general de Corporaciones* 

Artículo 8.° En todos los asuntos 
que deba informar la Comisión inve* 
riña de Corporaciones y, en su día, la 
Comisión delegada; de Consejos dé 

LCorporaciones, la Jefatura formulará*
; un resumen conciso del asunto, y, una 

vez informado por la Gomisión, lo ele- . 
; vara al Ministro.

Artículo 10. Guantas7 consultas 
: sean, dirigidas, por el Ministerio a la 

( omisión de Corporaciones y no que
den evacuadas dentro dei término de 
quince días, serán resueltas plena
mente por el Ministro, propuesta á® 
la Jefatura del general de
Corporaciones, excepto en los casos en 

; que, a juicio del Presidente dé dicha 
Comisión, haya que pedir ampliación 

; de informes. í
Artículo U. El Jefe del Servicié 

general podrá recabar directamente 
: del Servicio general dé Estadística, : 
í del Consejo de Trabajo y otras dépen- 
\ dencias del Ministerio, cuantos datos ,
I y antecedentes estimen necesarios pa- 
j ra atender al cumplimiento de los 
i fines que se le asignan. A estos efec^ 
j tos, los Delegados regionales del Tra- 
\ ^ajo y personal a sus órdenes, depon- 
I durán del Sorvicm general que por lá I 
;■ presente disposición se crea, 
j Artículo 12. La actual Secretaría > 
j  del Consejo Superior dé Trabajo,
¡ Comercio e Industria, saiá desempe-' 
í ñáda. por un funcionario déJ Miniéis 
\ eío coí1 categoría de Jefé, quién pe®*
\ cibirá la gratificaGión que actual** 

mentete está asignada? al: Oficial Ma- 
yor del mismo y la dé la Junra Gen* 
tral de Formación Técnica Indus* 
trial, por el personal que designe e l 
Director general de Comercio^ Indto* 
tria y  Seguros;

Artculo: 13. Se transfieren las fun
ciones de la Comisión permanente dé: 
Cémercio al Consejo Superior do £&* 
maras de Comercio, y las funciones,, 
créditos y personal de la Comisión^ 

j permanente de Industria, al Ceiisejpi 
i industrial creado por Real decíf t«r de 

2 de Marzo de 1928. j
■j Artículo, 14. En el término, múxHk i 
; mo de dos meses, el Jefe del! Servia 

ció general dé Corooracionesp sainefcf
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ierá a la aprobación do! Ministro da
Trabajo, C om ercio e Industria, el Re
glamento de régimen in terior y fun- 
cionamiímto de dicho Servicio. Asi
mismo elevará a la propia Autori
dad, previa propuesta de la Sección 
de Contabilidad del Muisterio dicho, 
ía distribución de fondos para cubrir 
las atenciones que se io confían.

Dado en Santander a veinticuatro 
de Agosto de m il novecientos vein ti
ocho.

ALFONSO..
JEl Ministro de Trabajo, Comercio 
 ̂ e Industria,

E d ü A'HDO ÁUNÓ3 PÉREZ.

REALES DECRETOS 
Núm. 1.474.

De acuerdo con Mi Consejo de 
M inistros y a p r o p u e s t a  del de T ra 
bajo, Comercio e In d u stria ,

Vengo en ap robar el adjunto  
L ibro -TV del texto refundido del 
B s t a t u t o  de form ación técn ica in- 
jju striá l, quedando derogadas todas 
la s  disposiciones q u e  s e  opongan 
al m ism o.

Dado en Santander a vein ticua
tro  de Agosto de m il novecientos 
veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
E duardo  A u n ó s  P érez .

LIBRO III

$ e  la  formación técnica del obrero 
o formación obrera.

Disposiciones generales.

Artículo . 1.* De acuerdo con el 
apartado b) del artículo 3.° del li
bro I, la formación obrera tiene por 
objeto la formación técnica del oficial 
y del maestro de taller o de fabrica
ción, como elementos simples de tra 
bajo en unidades de producción co- 
rnunes* a diferentes industrias. .

Artículo 2.° Los Centros destinados 
a dar la formación obrera de este tipo 
serán, de acuerdo con el*apartado b) 
del artículo 5.° del libro I, las Escue
las del Trabajo.

Artículo 3.° La formación técnica 
que se ha de dar en las Escuelas del 
Trabajo se desarrollará con arreglo a 
jas Cartas fundacionales que se esti
pulan en el capítulo IV del libro I, y 
geráh regidas por el Patronato a que 
ie refiere el capítulo III del mismo 
libro. ^

Artículo 4.° En las demás cuestio
nes no señaladas en el presente libro, 
¿as Escuelas del Trabajo se regirán 
por lo dispuesto en el libro I del Es
tatu to  presente y por los preceptos de 
fas Cartas fundacionales aprobadas por 
| |  Ministerio.

Artículo 5.° Las Cartas fundacio
nales aprobadas por el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria serán 
revisadas al término del prim er año de 
vigencia, y una vez ratificadas o mo
dificadas serán promulgadas por Real 
decreto.

Naturaleza de la formación obrera.

Artículo 6.° La formación obrera 
en las. Escuelas del Trabajo corres
ponderá a los tres tipos siguientes:

1.° Aprendizaje, del oficial y for-: 
maei'ón técnica del maestro.

2.° Form aciones' complementarias.
3.° Reaprendizaje por cambio de 

oficio.
Artículo 7.° El aprendizaje y la 

formación técnica del maestro podrán 
desarrollarse con arreglo a tres p rin 
cipios:

1.° Formación escolar completa.
2.° Formación mixta regulada.
3.° Formación mixta libre.
Artículo 8.° La formación escolar

completa es., la que sum inistra al 
aprendiz y al oficial la totalidad de las 
enseñanzas teóricas y prácticas, y las, 
demás que constituyen fe. i^rmoción 
técnica del oficial y del maestro en lá 
misma Escuela, con arreglo a los pla
nes y régimen de las Cartas funda
cionales. Esta formación, allí donde 
pueda instituirse, deberá darse en cla
ses diurnas, con arreglo a los planes 
intensificados, que procure la forma
ción técnica completa ,en el más bre
ve plazo posible.

Artículo 9.° La formación m ixta 
regulada será aquella que se efectúe 
de acuerdo con los patronos con quien 
trabajen los aprendices u oficiales, y 
cuyo régimen estará fijado en ios con
tratos de aprendizaje u otros contra
tos que se fijen por el patrono y el 
aprendiz u oficial, visados o redacta
dos por los Comités paritarios corres
pondientes allí donde los hubiere. Esta 
formación, en lo que se refiere al 
aprendizaje, se hará de m anera que el 
aprendiz , pueda disponer, por lo me
nos, de dos días enteros para su asis
tencia a los cursos de la Escúela, o del 
tiempo que se fije eri las Cartas fun
dacionales y disposicianes comple
mentarias.

Artículo 10. La formación mixta 
libre es aquella en que el aprendiz u 
oficial está sujeto al contrato de t r a 
bajo normal con el patrono, y acude 
a la Escuela para recibir en ella las 
enseñanzas complementarias que le 
perm itan alcanzar lo:s conocimientos 
necesarios para ejercer el oficio co
rrespondente o llegar a t -grado de 
maestroT ; • .

Artículo, 11. Lo mismo este último 
tipo de formación que' el anterior de
berá ser inspeccionado, de ácuerdo con 
lo que se preceptúa eñ 6L artículo 25 
del libro II, a los efectos de su ren
dim iento, por las Oficinas de Orienta
ción Profesional, de acuerdo con fas 
normas, que‘aprueben los Comités pa
ritarios, cuidando- especialmente de 
evitar que el trabajo 110 constituya un 
aprendizaje propiamente dicho 0. per
judique notoriam ente al obrero, de 
acuerdo con el apartado j) del a r
tículo 8.° del libro II, por no adap
tarse a sus circunstancias psicofisio-

lógicas, en cuyo último caso se limi
ta rá  a dar cuenta del hecho a la fa
milia, si las circunstancias no lío-: 
garan a constituir una contraindica-. 
ción, en cuyo caso* se pondrá en .co
nocimiento del Comité paritario ' co
rrespondiente y de la Inspección del 
Trabajo.

Artículo 12. La formación cumple- > 
m entaría es aquella destinada a los 
obreros cuya formación ordinaria se 
supone term inada o a los quq,, con 
arreglo a las normas del presente Es-: 
tatuto, se hallaren en posesión de los 
certificados de aptitud correspondien
tes, con objeto de completar su for-: 
mación técnica, cuando por olvido, fal
ta de ejercicio o bien cambio de cir^ 
cunstancias técnicas, in teresara recor
dar al obrero un cierto conocimiento 
o adquirir uno nuevo.

Artículo 13. A los efectos del ar
tículo anterior, las Escuelas del T ra
bajo estarán, en lo posible, a disposi-. 
ción de todos los obreros de la loca
lidad, con las naturales limitaciones 
que el régimen de la Escuela permi-: 
la, para ayudar a lodos los obreros en 
la resolución de las dudas que el ejer
cicio del oficio pueda sugerirles.

Artículo 14. El reaprendizajé 'ten-: 
drá por objeto facilitar a los obreros 
que involuntariam ente han de cam
biar de oficio por cualquiera de las 
circunstancias normales y anormales 
que puedan producir este ambio, la: 
formación técnica correspondiente ai 
uno nuevo; con este objeto las Escue-s 
las del Trabajo podrán ponerse en re
lación con las instituciones de Reedtw 
cación profesional y con los Institutos 
de Orientación y Selección profesio
nal, para  la aplicación de aquellos 
métodos especiales de aprendizaje in̂ ? 
tensivo encaminados a dicho fin, de 
acuerdo con los artículos 9.° y 10 del 
libro II, o para que el reaprendlzaje 
pueda efectuarse en los primeros.

Régimen de la enseñanza.
Artículo 15. El cuadro de t ense

ñanzas que cada Escuela del .Trabajo 
haya de establecer para  cíimp limen* 
ta r  lo preceptuado en el presente Es
tatu to  constará en la Carta .fundación 
nal cíe la  m ism a,, la cual j^dica<rá. los! 
tipos de aprendizaje y formaéión téc
nica que puede desarrollar, con arre-* 
glo a sus medios económicos y  demás 
posibilidades. ,

Artículo 16. . En el cuadro de ense? 
fianzas deben figurar forzosamente 
disciplinas de cultura general, de cüfe 
tu ra  ciudadana y prácticas de expre
sión gramatical. } * :

Artículo 17. Las'enseñanzas que se 
cu rsen : en la ; Escuela han de constL 
tu irsé en form a cíclica, con número 
limitado dé alumnos y ordenando 61 
trabajo en lo posible en' la llamada 
forma de - seminario. o h , :

Artículo: 18. . exceptúa, de, esta
obligación el curso qun había  de^ e s 
tablecerse'. eii todas jas. Escuelas para 
aquellos obreros que no estén' en  dis
posición de recibir las enseñanzas de 
carácter técnico, que; constituyen lo s . 
programas de la Escuela del Trabajo, 
por deficiencias de instrucción genera ,

Artículo 19. Para él ingresó en fas 
Escuelas del Trabajo no se exigirá
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examen previo aguro de entrada, a 
pesar de lo indicado en el artículo an
terior; pero el alumno que durante el 
curso no acredíte lo s  conocimientos 
preparatorios necesarios será invitado 
a asistir a este curso preparatorio-.

Artículo 20. El plan de enseñanzas 
en las Escuelas elementales del Tra
bajo se desarrollará en el tiempo que 
cada obrero necesite para lograr su 
formación total. Las Escuetas del Tra
bajo procurarán desarrollar los cur
sos escolares aprovechando el máximo 
de tiempo disponible durante el año 
natural, sin que sirva de precedente 
!los cursos escolares ordinarios de otras 
instituciones.

C e r t i f i c a d o  de  a p t i t u d .

Artículo 21. De acuerdo con el ar-« 
tículo 8.° del libro I del Estatuto, al 
término de los estudios y cuando, se
gún las normas reglamentarias de 
fcadá Centro, los resultados hayan 
sido satisfactorios, los interesados 
podrán obtener los certificados de ap
titud profesional correspondiente, con 
¡independencia absoluta del certifica- 
ido docente.

Artículo 22. Las pruebas a que 
los obreros habrán de someterse para 
'obtener este certificado de aptitud se 
^determinarán por la misma Comisión 
que examine al obrero, con arreglo 
Sal Reglamento general que' con este 
objeto se dicte.

Ajrtículo 23. La Comisión a que 
Mude el artículo anterior estará for
mada por un número igual de obre
mos y patronos del oficio, designados 
por el Inspector de Fórmación técni
ca de la zona y presididos por éste.

Artículo 24. En el caso de que 
funcionara en la localidad un Comité 
paritario del oficio correspondiente, 
feste Gotóité paritario podrá consti
tuirse, si así lo solicita del Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Industria, 
én Tribunal examinador para otorgar 
el correspondiente certificado de apti- 

x }ud. El Inspector de la zona formará 
Entonces parte del Tribunal con voz 
y voto.

Artículo 25. Cuando el examen sea 
para obtener el certificado de Maes
tro, los obreros, del Tribunal serán 
sustituidos por Maestros elegidos por 
Tel Comité paritario o, en su defecto, 
por el Inspector de la zona

Artículo 26. Los obreros que . ha- ■ 
yán hedió el aprendizaje antes de 
ponerse en vigor el presente Es tatú-* 
lo, podrán solicitar del Tribunal a 
Vpie se refiere el artículo anterior el 
éxameh correspondiente para obtener 
él certificado de aptitud. En caso con
trario, será preciso. para solicitar esíe 
examen el certificado correspondiente 
.jeto estudios de la Escuela del Trabajo, 
& no ser que el interesado residiera 
én una localidad dónde no existiese 
Escuela del Trabajo o.no -hubiera .pe- 
.dido -ser admitido en. la .que estuvie^ 
se establecida.

D e lá f o r m a c ió n  o b r e r a  y  e l  c o n tra to  
d e  a p r e n d iz a je .

Artículo 27. L a  extensión d e l  
.aprendizaje a los diversos .oficios será

la que señala el artículo 57 del Có- 
digo de Trabajo. Su naturaleza, son- 
forme al mismo artículo, no impide 
el que haya de sujetarse en su íor-¡ . 
ma a los preceptos del presente Es
tatuto, de acuerdo con los artículos 
86 y 106 del mismo Código.

Artículo 28. Con objeto de hacer 
posible la aplicación del artículo 71 
del Código de Trabajo, el patrono de
berá señalar las normas compatibles 
con la organización de las enseñan-* 
zas en los Centros de formación téc
nica, fijándolas en el contrato de 
aprendizaje conforme a lo preceptua
do en el artículo 77 del mismo Có-* 
digo.
. Artículo 29. A los efectos del ar
tículo 79 del Código de Trabajo, y 
con objeto de coadyuvar al cumpli
miento de su artículo 80, será obli
gatoria la presentación del contrato 
de aprendizaje cuando el aprendiz se 
someta al plan mixto regulado de las 
Escuelas, de Trabajo, y será preciso 
declarar la razón de no poderlo pre
sentar, si así ocurriera, al someterse 
el aprendiz al plan mixto complemen
tado de las mismas Escuelas.

Artículo 30. Con arreglo al artícu-» 
lo 83 del Código de - Trabajo, será 
causa de rescisión del contrato de 
aprendizaje la incapacidad del apren- . 
diz, ya provenga de falta de salud o 
de falta de condiciones.

La determinación de esta última 
circunstancia será hecha por las Ofi
cinas de Orientación profesional o 
sancionada por éstas.

Artículo 31. No obstante lo pré-* 
ceptuadó en el artículo 96 del Códi
go de Trabajo, los menores de uno y 
otro sexo que no hayan pasado de la 
edad escolar obligatoria podrán reci
bir una formación de preaprendizaje 
en las condiciones señaladas en el . 
presente Estatuto.

Será menester para ello un certifi-* 
cado de la Autoridad escolar compe
tente, acreditativo de que no puede 
cumplir lo preceptuado en las dispo
siciones legales que regulan los lírni-* 
tes de la edad escolar.

Artículo 32. Independientemente 
de lo, señalado en el artículo 107 del . 
Código de Trabajo, el Inspector de 
Formación técnica de la zona o el 
Profesor del Instituí o de Orientación 
u oficina que se halle autorizado por 
éste, con el visto bueno de la Inspec- i 
ción del Trabajo, podrá inspeccionar 
el aprendizaje exclusivamente desde 
el pinato de vista pedagógico v de 

• aplicación de los preceptos del E s ta - ' 
tuto, sin que en ningún caso pueda 
enjuiciar la aplicación de los regu^ 
lados en él Código dé Trabajo.
: Artículo 3*3. Con objeto de cum
plimentad lo preceptuado en el libro; 
t í  dél presente Estatuto, se remitirá 
por el Régistró del aprendizaje,a que ; 
se refiere el artículo 109 d-e-í Código 
de Trabajo, una copia extractada de 
los contratos de aprendizaje, con 
arreglo a la fórmula y material qué 
facilitarán los Institutos de Orienta
ción profesional.

Artículo 34. Los Institutos de 
Orientación y Selección, profesional

serán considerados sin previa ins-: 
cripción como Sociedades de Pairos 
nato, a los efectos de la vigilancia; 
del cumplimiento del contrato de 
aprendizaje, en lo que afecta a los 
preceptos del presente Estatuto, e 
igualmente a los del artículo 128 del 
Código de Trabajo.

Artículo 35. Todas las institución 
nes a quienes afecten los preceptos 
del presente Estatuto están obligadas • 
a colaborar a los trabajos estadísti-* 
eos a que se refiere el artículo 130 
del Código de Trabajo.

Madrid, 27 de Agosto de 1928. — 
Aprobado por S. M.—Eduardo Aunó^ 
Pérez. .

Núm. 1.475.
De acuerdo con Mi Consejo de 

M inistros y a propuesta del de T ra 
bajo, .Comercio, e Industria,

Vengo en aprobar el adjunto 
Libro III del texto refundido d tl 
E statu to  de formación técnica in
dustrial, quedando, derogadas todas 
las disposiciones que se opongan 
ál mismo. i

Dado en Santander a veinticua
tro  de Agosto de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
IfDUAEDo Aunós Pániss.

LIBRO IV

De la formación técnica del ar
tesano. ^

Artículo 1.° De acubrdo con el 
apartado c) del artículo 2.° del libro 
primero del presente Estatuto, la for-j' 
mación artesan.a tiene por objeto la¿ 
formación técnica del oficial y del 
maestro artesano como elemento;■ 
complejo de trabajo, que constituye , 
por sí sólo una unidad industrial de-v 
finida y específica. ' . ' j

Artículo 2.°. Con arreglo al apar- 
tado c) del artículo 5.° del misino ̂ 
libro, los Centros donde habrá, de ¡ 
darse esta formación, técnica se de- ¡ 
nominarán Escuelas Profesionales p a - ' 
ra Oficiales’ y Maestros Artesanos o i 
simplemente Escuelas de Artesanos. *

Artículo 3.° Las Escuelas a que t 
se refiere el artículo anterior, depen- i 
derán de los Patronatos locales en la j 
forma indicada en el capítulo 3.° del ; 
libro primero, q bien de las Patro- , 
natos especiales creados, con éste ob- i 
jeto.

Artículo 4* En el primer caso del j 
artículo anterior, el régimen de las , 
Escuelas Profesionales de Artesanos ' 
se especificará en la Carta fundado-i 
nal correspondiente, de acuerdo con \ 
el capítulo 4.° del libro primero.

Articulo ñ.° En el caso de que sé ; 
constituyan Patronatos especiales pa-< ' 
ra el funcionamiento de las Escue
las de Artesanos, la entidad gremial,
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Cámara Oficial o cualquier Asocia
ción técnica-profesional que ¡preten
diese constituir la Escuela de Arte
sanos, se dirigirá al Miuisierio de 
Trabajo, Comercio e Industria con el 
proyecto de Carta fundacional corres
pondiente.

Artículo 6.° La Carta fundacional 
se someterá al examen de la Junta 
Central de Formación técnica, y una 
vez aprobada por ésta con las modi
ficaciones consiguientes, se publicará 
e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id  para que los 
interesados en la formación técnica 
de la profesión correspondiente, pue
dan hacer las observaciones necesa
rias kl mejor desarrollo de dicha for
mación obrera, evitando duplicidades 
no justificadas.

Artículo 7.° Las Cartas fundacio
nales aprobadas por el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, serán 
revisadas al término del primer año 
de vigencia y, una vez ratificadas o 
modificadas, serán promulgadas por 
Real decreto.

Artículo 8.° El Inspector de zona 
de la formación técnica tendrá voz 
y veto en los Pa tro natos de las Es- 
su.elas de Artesanos que se. sometan 
* los preceptos del presente . Está
felo. .

Artículo 9.° En las Cartas funda- 
tf anales de las Escuelas de Artesa
no® sometidas a este Estatuto, no se 
podrá estipular para la admisión 
scnd'ición alguna que pueda oponer
se a los preceptos del libro segundo 
del ¡presente Estatuto, el cual habrá 
de aplicarse ett toda su extensión a 
la formación técnica del artesano.

Artículo 10. En aquellos extremos 
.que no sé indican taxativamente en 
fci presente fibro, la formación técni
ca del artesano se regirá por las dis
posiciones que en Ja Carta fundacio
nal se bagan constar y sean aproba
das ¡por el Ministerio dq Trabajo, Co
mercio e Industria, previo informe de 

, la Junta Central de Formación téc
nica industrial.

Artículo U. Por el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria se so
meterán a conocimiento de la Fresi- 
densia del Consejo de Ministros para 
su resolución y, en su ca-so, al Con
sejo de Minisiros, las disposici ornes 
necesarias que hayan de dictarse pa
ra relacionar las enseñanzas del ar
tesanado industrial con aquellas en
señanzas de carácter similar que se 
hallen en funcionamienfo dependien
tes de otros Departamentos minis
teriales, al objeto de coordinar la for
mación técnica del obrero correspon
diente.

Artículo 12. El certificado de apti
tud  a que se refiere el artículo 8.° del 
libro I será concedido, previa presen
tación del certificado escolar, median
te el examen arrié un Tribunal, for
mado por dos Vocales del Patronato 
correspondiente y otros dos miembros, 
uno patrono y otro obrero, del Comi
té paritario del oficio más anexo a la 
formación artesana de que se trata, a 
juicio dé la Junta Central, presididos 
por el Inspector de la Formación téc
nica de la zona correspondiente.

Artículo 18. Para el certificado de

aptitud de maestro será preciso ha
ber trabajado por lo menos cinco años 
como oficial, y el Tribunal mixto de 
examen sera el mismo que para ofi
cial; pero sustituyendo ios dos Voca
les, patrono y obrero, por maestros 
del oficio, con certificado de aptitud, 
si los hubiere,

„ Artículo 14. A falta de la Escuela 
de Artesanos correspondiente, o bien 
cuando el artesano justifique no ha
berle sido posible someterse al pian 
de formación técnica de aquélla, el 
interesado podrá solicitar del Minis
terio de Trabajo, Comercio e Indus
tria el examen para la obtención del 
certificado de aptitud.

Artículo 15. A los efectos del ar
tículo anterior, la Dirección general 
dictará las instrucciones . necesarias 
para instituir ios Tribunales mixtos 
profesionales, de acuerdo con las nor
mas del presente Estatuto/

Articulo 16. ►Será necesario poseer 
el certificado de aptitud para poder 
gozar de los beneficios que la legis
lación protectora del trabajo pueda 
otorgar al artesanado en cualquiera 
de sus formas.

Artículo 17. Son de aplicación a 
la formación del artesano ios artícu
los 26 ai 34 del libro III, en cuanto 
no queda modificado por los artículos 
siguientes.

Artículo 18. Está exento de pre
sentar contrato de aprendizaje el hijo 
o hermano del maestro; pero deberá 
presentarse el documento justificativo 
de tal condición, y la declaración ju 
rada de obligarse ai cumplimiento de 
los preceptos del Código de Trabajo, 
en relación con el aprendizaje.

Artículo 19. La inspección del 
aprendizaje del artesano ée hará por 
la Inspección del Trabajo a domici
lio, en las condiciones señaladas en el 
artículo 31 del libro III.

Artículo 20. Dada la naturaleza del 
trabajo del artesano, éste podrá so
licitar del Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria la ayuda técnica 
precisa para en cualquier momento de 
desarrollo de su industria pueda su*, 
plir una falta posible de conocimien
tos. El auxilio técnico se prestará por 
el Cuerpo Nacional de Ingenieros In
dustriales, conforme a la reglamenta
ción que en su día se fije, de manera 
de no perjudicar al trabajo profesio
nal del Ingeniero libre.

Artículo 21. Toda Escuela de Ar
tesanos deberá reunir anualmente un 
Claustro extraordinario, con análogas 
atribuciones que los de los demás 
Centros, al que asistirán con voz y 
voto todos los maestros artesanos con 
certificado de aptitud procedentes de 
la misma, y los demás de igual pro
fesión que puedan asistir, estos últi
mos con voz, pero sin voto.

Artículo 22. Las propuestas de este 
Claustro extraordinario serán someti
das a estudio de la Junta Central, la 
cual podrá, en su vista, encargar ai 
Patronato local o al de la Escuela, la 
confección de un proyecto da modi
ficación de la Carta fundacional co
rrespondiente.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las entidades con personalidad ju 
rídica que en la actualidad sosteraran

Escuelas .de Artesanos seguirán so
metidas al régimen en que se hallan; 
si desearan someterse a los precep
tos de este Esiatibo habrán de diri
girse ál Ministerio de 'Trabaja, (To
mo reí o e Industria en fn forma indi
cada en los artículos 5.° y 6.’*; pero 
obfeniend-o para ello autorización pre
via,  de ía Autoridad de que depen
dieran por virtud de cualquier dis
posición legal.

Madrid, 24 de Agosto do 1928.— 
Aprobado por S. M.—Eduardo Aunó? 

' Pérez.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO . 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 1.740. 

Excmo. Sr.: Vista. la petición de 
la Unión de Fabricantes de con
servas de Galicia, solicitando la 
admisión temporal del aceite de 
eaeahuet pura s‘u aplicación en de- 
■terminado3 .productos de su indus
tria, de valor reducido, y en con
sideración a ios precios que alcan
za en la actualidad el aceite de oli
va; a la noces oía d de com petir-en 
el extranjera con las producciones 
similares* de otros países, obteni
das con menores gastos de Jos re
queridos en 'España; a la conve
niencia de su rtir cierto^ mercados 
con arreglo a sus demandas, deri
vadas de i gusto de sus habitamos, 
y a la evitación de que, reducidas 
considerablemente las* exportacio
nes, lo sean aún más en Jo suce
sivo:

Resultando. que es .un hecho cier
to la disminución considerable de 
la exportación al ex tran jero ,de las 
conservas de pescados nacionales, 
«orno lo es, asimismo, la existen
cia fie mercados que demandan el 
empleo del aceite de que se ira* 
ta; el precio alcanzado por el aoei** 
te de oliva nacional; la proporción 
im portante que en los resultadas 
de la pesca se obtiene de determi
nadas1 clases, de calidad natural, 
más basta  que la sard ina  propina
m ente dicha; la señalada ventajé 
que en el coste de producción tio-f 
nen determ inados países exportado-» 
res y competidores del nuestro, % 
la e&*merada elaboración de los prá* 
parados españoles, cuya calidad nú 
desmerece en nada respecto de loa 
que son objeto de competencia t

Resultando que examinado e&fa 
asunto con urgencia por la Cornil 
sión mixta ó’el aceite, é£ta enpbñ-



Gaceta de Madrid.-Núm. 239 26 Agosto 1928 1127

irá  razonable la pe Lie ion, estiman
do que podía concederse, en tanto 
no se fabricaran en España aceites i 
comestibles de sem illa:

Considerando que Pe trata, por 
consiguiente, de una cuestión de
rivada de valores comerciales, con
siguientes al coste de proo’ucción 
de las conservas mencionadas: 

Considerando que si bien el de- 
seo óel Gobierno de S. M. hubiera 
sido otorgar a la fabricación na
cional de aceites de semillas, pa
ralizada en lo que se refiere a iog 
de cacahué!  y  demás  ■semillas- si 
mi lares, por razones de convenien
cia pública, la concesión de un ré
gimen apropiad} ai Suministro de 
esios aceites a la industria con- 

: scrvnra,  tanto la reduci da  cantidad 
que é^'ta necesita como el precio a 
que resultaría no podrían ocasionar 
a dichos4 fabricantes el necesario 
rendimiento y utilidad, y menos 
aún teniendo en cuenta que el li
mitado empleó del producto graso 
habría de servirse con arreglo a 
los resultados de la pesca y gra
dualmente, según sus 'necesidades;

Co^iaerando que es una función 
de Gobierno ineludible la de evitar 
el decrecimiento, y más si es im
portante, de la riqueza exportado
ra nacional, asa como la dé evi
tar su emigración:

Considerando que precisa aten- 
, der las demandas de los mercados 

.Exteriores con arreglo a sus» gus
tos* y conveniencias y también si
tuar el producto nacional en con
diciones de leal concurrencia com
petidora:
* Considerando que es también 
oportuno determinar el conocimíen
lo, pop parte del comprador, de la 
naturaleza del producto que adquie
re; que el régimen temporal se re
fiere exclusivamente al producto de 
Exportación, y que la concesión de 
que se trata tiene que quedar su
jeta al rigor que la naturaleza de 
su régimen impone; y

Considerando que el vigente Real 
decreto-ley sobre aceites de 8 de 
Junio de 1926 se refiere en sus res
tricciones» y prohibiciones al acei
te de oliva y sus sim ilares comes
tibles, en cuanto a su uso directo 
én la alimentación y  a sus mezclas 
Era tal fin; pero no impide la rea- 
Mscaeián del caso especial de que sfe 
fcata, por razones de conveniencia 
Económica,

S. M. él Re y  (q. B. g.)> de aceur- 
do con la propuesta de V. E., se ha 

• férvido disponer lo siguiente:

1.* Se autorice la admisión tem
poral de aceite de cacahué!, por un 
cupo hasta de 5.000 tonelada^ anua
les, con destino exclusivo a la in
dustria de conservas de pescados1, 
que habrán de exportarse a aque
llo® mercados que lo requieran y 
cuya legislación lo autorice, pu
dren do beneficiarse de esta conce
sión todos los productores - expor
tadores de conservas de pescado á 
base de dicho aceite.

2.° El citado aceite no podrá em
plearse en conservas destinadas al 
consumo interior ni a su exporta
ción a los países cuya legislación sea 
contraria a la admisión del producto 
así preparado.

3.° Por tratarse de mercancía de 
importación prohibida,? el empleo de : 
esos aceites en usos distintos del au- : 
torizado para las conservas mencio
nadas o su destino al consumo inte
rior, será considerado como falta o 
delito de contrabando, sujeto a las 
disposiciones vigentes en la materia.

4.° Quedan habilitadas al efecto 
las Aduanas de Vigo, Cor uña, Gijón, 
Santander y Huelva.

5.° La admisión temporal de que 
se trata cesará en cuanto las cir
cunstancias de la producción y co
mercio del aceite de oliva autoricen 
la importación de semillas oleagi
nosas para la fabricación de aceites 
comestibles en el país, en cuyo caso 
la fabricación nacional surtirá a la 
industria conservera del producto re
ferido en las debidas condiciones de 
calidad y precio.

6.° No se permitirá el empleo de 
rótulos al exterior indicativos de que 
la conserva está preparada con acei
te de oliva, cuando no lo fuere así.

7;.° El Ministerio de Hacienda dic
tará las disposiciones fiscales con 
crespón di entes a la admisión tem
poral de que se trata, tanto para el 
plazo de permanencia en España de 
los aceites importados temporalmén- 
te, cuanto para la debida relación 
entre las cantidades de aceite im por
tadas y productos elaborados expor
tados, cancelación de saldos, mermas 
y demás condiciones apropiadas al 
régimen que &e concede y su vigilan
cia, pudiéndose depositar o afianzar 
el derecho arancelario correspondien
te en garantía a la reexportación, 
con arreglo a las normas corrien
tes.

De Real orden lo digo a V. K. para 
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guardé a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Agosto de 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, D irector ge* 
neral del Consejo de la-Economía 
Nacional.

Núm, 1.741.

Exorno. Si\: Vista la ..rancia sus  ̂
crita por la Unión de Trituradores de 
Mármoles de Barcelona, en la que se 
pone de manifiesto la crisis porque 
atraviesa la industria en cuestión; y 

Considerando que la amplitud con 
que está redactado el epígrafe cuar
to “ Cerámica” del grupo segundo del 
artículo 5.° del Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1926, iuduce a confu
sión, por estimar los particulares in
teresados que la trituración de már* 
moles está comprendida en el mismo, 
y teniendo asimismo en cuenta que el 
artículo 6.° del Real decreto citado 
dispone que en el caso de existir fun
damento para dudas, si una industria 
está o no sometida a régimen de 
previa autorización, “ se resolverá 
siempre la duda en el sentido de que
dar comprendida dentro del mismo”, 

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
declarar se estime comprendida en el 
apartado cuarto del grupo segundo 
del artículo 5.° del Real decreto de 
3 de Diciembre de 1926 “ Cerámica” 
la industria de trituración de már
moles, y  por tanto, ser necesaria la 
obtención dé la previa autorización 
a que dicho Real decreto se refiere 
para verificar su instalación o am~? 
pliar, modificar o trasladar sus e.lea mentor

De Real orden lo digo a V. B. pa=* 
ra su conocimiento y demfb efectos. 
Dios guarde a V. E. m s ff'is  años. 
Madrid, 22 de Agosto de S  |8.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente Director gcnén 
ral del Consejo de la Economía Na  ̂
cional.

Núm. 1.742.
Excmo. Sr.: Be acuerdo con la pro» 

puesta formulada por el Comité re* 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Rey {q. D. g.) se ha servido 
declarar que la Real orden númerd 
1.370, publicada en la Gaceta  be  Mah 
drid de 5 de Julio del año actual á 
favor de D. Daniel Sagú Sanromá, de 
Valis (Barcelona), se entienda reetL 
ficada en el sentido de conceder au>* 
torizaeión a dicho señor para la ins-̂  
talaeMn en su fábrica de géneiMos dé 
punto de cuatro máquinas Standard 
y una auxiliar para puños, con ob-* 
jeto de ampliar su nrnduceióa de cal-*
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retines de fantasía en seda y mezcla 
de algodón y seda, con La ocndición 
de que dicho señor pare o inutilice 
un número equivalente de máquinas 
anticuadas. Informado en (al sentido 
por el Comité regulador de la Indus
tria Algodonera de Barcelona.

De Real orden l-o- digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efeclos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 25 de Agosto de 1928.

P. D.,
Ki Director general,

CÁSTEDQ 

Señor Gobernador c iv il de Barcelona.

S N úm. 1.743.

Exorno. S r.: De acuerdo con la pro-, 
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
declarar que la Real orden numero 
L286. publicada en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  de 23 de Junio del año actual, 
t favor de D. Francisco Frasquier de 
la Torre, de Marios, se enliedan rec
tificada en el sentido de conceder a 
dicho señor autorización para el tras
lado de su fábrica de tejidos de al
godón, destinada a elaborar lonas pa
ra el ropaje de caballerías a otro lo
cal de la misma población donde está 
instalada, aumentando cuatro telares 
rnás mecánicos movidos por electri
cidad, con la condición de que esto 
aumento de maquinaria se concede a 
cuenta del que en su lugar y caso co- 
résponda a dicho señor cuando se 
aplique el precepto tercero de ia Real 
orden de 30 de Noviembre de 1927. 
Informado en tal sentido por. el Co
mité regulador de la Industria A lgo
donera de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 25 de Agosto de 1928.

p. d., 
m Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador c iv il de Jaén.

REALES ORDENES CIRCULARES 

N úm. 1.744.

Excmo. Sr.: Existiendo úna vacan
te de Maestro armero de tercera ela- 
íe en la Guardia Colonial del Golfo 
de Guinea, dotada1 con 3.000 pesetas 
fie sueldo y  6.000 de sobresueldo, y 
no existiendo en esta Dirección ge
neral relación de aspirantes para 
ocupar lá misma, • -

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que los que aspiren 
a desempeñarla eleven sus instan
cias por conducto de¿ M in isterio  de 
la Guerra en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta 
Róal orden en la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 24 
de Agosto  de 1928.

P. D.,
El Director general interino,

DOMINGO DE LAB BARCENAS 
Señor...

N úm. 1.745.

S. M . el R e y  (q . D. g.) ha dispues
to cese en el cargo de Gobernador 
po lítico-m ilita r de 1a Agüera el Ca
pitán de In fantería D. Fortunato L ó 
pez Chaves.

Lo  que de (Real orden se dice a 
Y. E. para su conocim iento y e fec
tos. D ios guarde a Y. E. muchos 
años. -'Madrid, 22 de Agosto"'de' 1928.

P . 'D . t
El 'Director general interino.

DOMINGO DE LAS BARCENAS 
Señor...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Núm. 787.
Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli

citado por D. C irilo Tejerina B regel, 
Abogado fiscal de categoría de tér
mino, con destino en la Audiencia 
provincial de Murcia,

S. M. el R e y  (q . D. g .),  de  con
form idad con lo dispuesto en el ar
tícu lo 39 del Estatuto del M in isterio  
fiscal, en relación  con el 33 del Re
glam ento para su aplicación, ha te
nido a bien declarar a dicho funcio
nario en situación de excedencia vo 
luntaria. : ^

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás, efectos. 
D ios guarde a Y. E. muchos años.

^Madrid, 25 de A gosto  de 1928, ,

PO NTE

Señor Fiscal dei Tribunal Supremo.

Núm. 788. 
De conform idad con lo dispuesto' 

en el artícu lo 13 del Estatuto del 
M in isterio fiscal; én relación con el 
23 del Reglam ento para su aplica-' 
ción, v f

S. M.- el Ruy (a, D. eA lia tenido

a bien prom over a la categoría de' 
Abogado fiscal de término, en la va
cante producida por excedencia, de' 
D. Cirilo Tejerina, a D. Antonio Orbe 
y Gómez Bustamante, Abogado fiscal 
de ascenso, con destino en la  Au
diencia provincial de Santander, que 
ocupa el número uno en el escalafón 
d e -lo s  dé su categoría, declarados 
merecedores del ascenso por el Con-? 
sejo fiscal, cuyo funcionario contñe 
nuará desempeñando el m ismo car-» 
go que sirve en la actualidad.

De Real orden 10 digo a Y. E, para 
su conocim ientos y  efectos consi-? 
guíenles. D ios guarde a Y. E. mu** 
chos años. Madrid, 25 de Agosto 
de 1928.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 789.

Excmo. Sr.: De conform idad con 
lo dispuesto en el artículo 13 dei Es-* 
tatuto del M in isterio  fiscal, en reía-: 
ción con el 23 del Reglamento para 
su aplicación,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida 
a bien prom over a la categoría dei 
Abogado fiscal de ascenso en la. va-* 
cante producida por haber sido tam-í 
bién prom ovido D. Anton io Orbe, ai 
D. Eugenio de O lavarrieta y Miru ri, 
Abogado fiscal de entrada, con destW 
no en la Audiencia provincia l dei 
Pontevedra, que ocupa el número una 
en eJ escalafón de los de su catego-* 
ría, declarados merecedores del as-* 
censo por el Consejo fiscal, cuyo fun-* 
cionario continuará desempeñando el 
mismo cargo que sirve en la actúa-* 
lidad.

De Real orden lo d igo a Y. E. para 
su conocim iento y efectos consi-* 
guientes. D ios guarde a Y. E. mu-* 
chos años. Madrid, 25 do Agosta 
de 1928.

PONTE

Señor F isca l del Tribunal Suprema*

N úm. 790.
Excm o. Br.: De cúM orm idad coñ 

lo dispuesto en el apartado E ) del 
artícu lo 12 del Estatuto del Minia* 
te r io  fiscal, en relación  con el 28 
del Reglam ento aprobado por (Real 
decreto de 4 de Noviem bre de 1926* 

S. M. el R e y  (q. D. g.) há tenido a 
bien nom brar Abogado fiscal dé en
trada, in terino, en la vacante pro-* 
ducida por prom oción de D. Euge
nio de O lavarrieta, a D. Marcelina 
Sánchez - : Baló. • Asniránte al
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,terio fiscal con el número 7 en la 
-escala del Cuerpo, cuyo funciona
rlo pasará a servir con .el aludido 
'carácter de interino la plaza ele 
Abogado fiscal de la Audiencia pro^ 
yincial de Murcia, vacante por ex
cedencia de D. Cirilo Tejerina.

De Real orden lo digo a V. E. pa-- 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes-. Dios guarde a V. E. mu-: 
olios años*. Madrid, 25 de Agosto, 
de 1928.

.PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 791.
limo. Sr.: Habiendo fallecido el 

día 15 de los corrientes D. Fulgen
cio Palomera Sánchez, que venía 
des empeñan do una de las* dos Se
cretarías1 del Juzgado o'e primera 
instancia e instrucción de Lorea, y 
teniendo en cuenta io prescrito en 
el artícu lo ' 5.®' del Real decreto de 
1.° de Junio de 1911, que determi
na el número de Secretarios que 
deben actuar en cada Juzgado, se
ñalando uno para el de Lorca,

S. M. cd R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se dé cumplimiem
ito a lo prevenido .en el artículo de 
referencia, quedando amortizada, 
por tanto, la Secretaría que des
empeñaba D. Fulgencio Palomera 
Sánchez y dejando, subsistente, co
lmo única, en el Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de Dór
ica, la que en la actualidad sirve 
D. José Felices López.

De (Real orden lo digo a V. I. pa
ira su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu- 

Jchos* años. Mmjrid. 25 de Agoste de 
1828.
í PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Albacete.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Núm. 495.

limo. Sr.: Visto el expediente tra- 
frdtádo por la Dirección general de 
la Fábrica de Moneda y Timbré, con 
'motivo del presupuesto formulado. 
!pór Tá Sección facultativa de dicho 
Centro, para atender a los gastos de 
adquisición de materiales y elabora
ción de 50.000 ejemplares de la Pa-: 
tenté de Turismo Internacional y de 
50.000 recibos de liquidación para la

salida de vehículos extranjeros, soJ 
licitados por la Dirección general de 
Rentas públicas:

Considerando la urgencia del gas-, 
to por ser preciso que los menciona-, 
dos documentos queden entregados a 
la antes citada Dirección general en 
el más breve plazo posible, al objeto 
de no originar retrasos en la ejecu
ción del servicio, y  siendo, conve
niente adquirir los materiales’ por 
gestión directa, pues de hacerlo por 
otro medio no habría tiempo hábil 
para realizar el servicio ordenado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
dar su conformidad al presupuesto de 
referencia y autorizar a esa Direc
ción general para que los* materiales 
cuyo coste se calcula en 2.417,89 pe
setas se adquieran por gestión direc
ta de acuerdo con el Real decreto de 
27 de Marzo de 1925, en relación con 
el artículo 56 de la vigente ley de 
Contabilidad del Estado, imputándo
se ", el gasto a la Sección 11, capítu
lo 9.o, artículo 2.° del vigente presu
puesto de gastos.

Lo que de Real orden comunico a 
V. L para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 20 de Agosto de 1928.

P.D.,
A M A D O

Señor Director general cié la Fábrica 
de la Moneda y Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORiDENÉS 
’ftiúm. 903. 

limo. Sr,: Hallándose vacantes y 
servicias interinamente varias pía-* 
zas de Médicos clínicos de los* ser
vicios de profilaxis pública de las; 
enfermedades vénéreo-siñlítieas de 
■'Q’iS'tinlás?' provincias, y debiendo 
proveerse en propiedad y form a 
prevenida por el artículo 5.° de la 
Real orden de este Ministerio de 
11 de Julio de 1927 (G aceta  dei 
día 14),

S. M. el Rey (q. p. g.), á pro
puesta ele la Dirección general de. 
Sanidad, se ha servido disponer se 
anuncien para su provisión, por 
oposición, las plazas siguientes, con 
las dotaciones que se expresan a 
continuación:

Una en cada una de lag pobla
ciones siguientes; Santander, San
tiago^ (Coruñá), Las Palmas, Va
lencia, Toledo, Huesca y Jerez de 
la Frontera (Cádiz), con la dota

ción de 4.000, 2.500, 3.500, 3.600, 
2.500, 1.500 y 3.000 pesetas, res
pectivam ente.’

El plazo de presentación de ins
tancias para tomar parle en las re-: 
feridas oposiciones será de tres 
meses, a contar desde el día si
guiente al de la publicación de esTa 
convocatoria en la G a c e t a  d e . M a d r id .

Los aspirantes deberán acreditar, 
que reúnen las condiciones' seña
ladas en la (Real orden citada con 
los justificantes que en la misma 
s4e determinan.

Los ejercicios darán comienzo el 
día 10 de Diciembre próximo, en el 
Dispensario Martínez Anido (calle 
de Sandoval, 5).

El Tribunal que ha de juzgar las 
oposiciones estará constituido en , 
la forma siguiente: -

Presidente, D. Tomás4 Peset, 
Inspector provine;el de Sanidad de 
Guipúzcoa.’

Vocales:. Por el Comité ejecutivo 
Antivenéreo, D. Vicente Gimen o y 
D. Julio Bejarano, y por los Dispen
sarios .antivenéreos, D. José F. dé 
la Portilla  y D. Antonio Cordero, 

Suplentes: Presidente, D. Gerar-c 
do Clavero, Inspector provincial de 
Sanidad de Santander; Vocales: pop 
el Comité ejecutivo Antivenéreo.
D. Ricardo Bertoloty y D. Antonia 
Navarro Fernández, y por los Dis
pensarios Antivenéreos, D. Julia 
Bravo y D. Julián Sanz de Grado.

Lo que se hace público para co-j 
nocimiento de los profesionales g 
quienes pueda interes'ar y  a v 
efectos de la Real orden de 11 d i 
Julio del pasado 'año, aprobando é! 
Reglamento y  programa por qu l 
lian de regirse estas* oposiciones.

De Real orden lo digo a V. I. 
ra su conocimiento y  efectos opoi^ 
tunos. Dio£ guarde' ;a V. L m uclídl’ 
años. Madrid', 24 de Agosto de I928| 

MABTINEZ ANIDO 

Señor D irector general de Sahidátl

Núm- 904.

limo. Sr.: Hallándose vacantes lá$ 
plazas de Médicos clínicos dé los s¡er» 
vicios de profilaxis pública de laX 
enfermedades vei^éreo-siíllíticas, -una; 
en Madrid y dos én Melillá, y  debiefú* 
do proveerse en la forma prevenida 
por el artículo 5.° de la (Real orden 
de este Ministerio de 11 dé ÍJulicf 
de i 927 - (G aceta  del 14),

S. M. el R e y  (q. D. g .), a propulsé 
ta de la Dirección general de San!-* 
dad, s# ha servido disponer te  srU íh
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lien para su provisión por oposi
llón, con las dotaciones de 3.000 pe
setas la primera y 4.200 cada una 
de las dos últimas.

El plazo de presentación de ins
tancias para tomar parte en las re
feridas oposiciones será de tres me
ses, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de esta convo
catoria en la G a c e ta ' de Ma d r id .

Los aspirantes deberán acreditar 
que reúnen las condiciones que se
ñala la Real orden citada, con los 
justificantes que en la misma se de
terminan.

Los ejercicios darán comienzo el 
día 3 de Diciembre próximo, en el 
Dispensario Martínez Anido (calle 
de Sandoval, número 5).

El Tribunal que ha de juzgar las 
oposiciones estará constituido en la 
forma siguiente:

Presidente.— D. José A. Palanca, 
Inspector provincial de Sanidad de 
Madrid.

Vocales.-—Por el Comité ejecutivo 
antivenéreo: D. José Sánchez Covisa 
y D. Enrique Sáinz-de Aja, y por los 
Médicos de los Dispensarios: D. Ma
riano Bretón, de Barcelona, y don 
José Sánchez Moya, de Sevilla.

Suplentes.— Presidente, D. Julio 
Alonso, Inspector provincial de Sa-' 
nidad de Oviedo.

Vocales.— Por el Comité ejecutivo 
antivenéreo:. D. Vicente Gimeno y 
D. Antonio Navarro Fernández, y por 
los Dispensarios anti ven éreos: don 
Enrique Gimeno, de Barcelona, y 
D. Juan Antonio Ruiz de la Riva, de 
fevilla.

Lo que se hace público para co
nocimiento de ios profesionales a 

‘ |ui-enes puede interesar, y a los efe-o
íos de la Real orden de 11 de Julio 
£e 1927, aprobando el Reglamento 
y programa por que se han de regir 
jes-tas oposiciones.

De Real ordén lo digo a Y. I. para 
$u conocimiento y efectos oportii* 
nos. Dios guardé A  Y. I. muchos 

7 años. Madrid, 24 da Agosto de 192a
MARTINEZ ANIDO 

leñor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES OBDENES 
Núm. 1.339. 

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Con- 
sarja de la Escuela Normal de Maes- 
L’aisr <fe Lugo, dotada con el sueldo 
â nasí- di' íl* o# pesetas,., y de coaífcrmb

dad con lo prevenido en el Real de- 
creto de 2 de Junio de 1924 (Gaceta 
del 3),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha acordado 
que la citada plaza se provea me
diante concurso-examen con sujeción 
a las reglas siguiente:

Las aspirantes dirigirán sus soli
citudes a la referida Escuela en un 
plazo de quince días, a contar desde 

¡ la publicación de la presente Real or
den en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  acredi
tando las condiciones que a continua
ción se expresan:

a) Edad mínima/ veintitrés años, 
y máxima de cuarenta, con certifica
ción expedida por los encargados det 
Registro civil, legalizada, si no pro
cediera del territorio de la Audiencia 
a que ia provincia pertenece.

b) Plenitud de su capacidad físi
ca, juslificada facultativamente.

c) Conducta moral intachable, 
tanto en la vida social como en la 
doméstica, acreditada debidamente 
con certificados expedidos por las 
Autoridades locajles.

d) Saber leer y escribir y las cua
tro regias de Aritmética.
' Al efecto indicado, procederá la Di

rectora de dicho dentro a dar cum
plimiento a lo que preceptúa el nú
mero 5.° del mencionado Real decre
to, sometiendo a las concursantes a la 
prueba señalada en el apartado d) 
del número 4.° del Real decreto de 
referencia.

De Real orden lo digo a V. I. pa~. 
* ra su conocimiento y efectos consi- 
;; guientes. Dios guarde a V. I. muchos 

años. Madrid, 21 de Agosto de 1928.
CALLEJO

í Señor Director general de Primera
enseñanza.

Núm. 1.370.
Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de. 

Oficial de Secretaría del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Zafra,, por fallecimiento del funcio
nario electo designado para des
empeñarla, y siendo de suma ur
gencia la provisión de la misma, 
por apremiantes nj^esdfefes del 
servicio,,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que la publicación de es4ta 
Real orden en la G a c e ta  d e  Ma d r id  
y tan pronto llegue el periódico ofi
cial a los Centros dependientes., de 
este Ministerio en la Península, ios 
Jefes de los mismos* o¿ encargados, 
accidentalmente fe  m dirección*

consulten sin dilación alguna, en el 
mismo día, a los Oficiales de Se
cretaría que figuren adscritos a la 
plantilla, si alguno de ellos acep
taría voluntariamente traslado 
al Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de Zafra.

2.° Caso de aceptar alguno, $© 
servirá comunicarlo en el acto por 
telégrafo, expresando nombré y cía* 
s*e, dentro de la categoría de Ofi
cial del que aspire a ocupar la va-; 
cante; y

3.° Si resultaran varias los- as
pirantes, V. I. formulará la p r o 
puesta del que haya de ser nom
brado, concediendo preferencia al 
que sirva o haya servido en Ins
titutos nacionales de Segunda en
señanza, y entre éstos, los de ma  ̂
yor categoría y antigüedad dentro 
de la clase.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec* 
tost Dios guarde a V. I. muchos 
años..Madrid, 24 de Agosto de 1928-,

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza superior y secundaria

Núm. 1.371.
Ilmo. Sr.: Vista el acta de la se

sión celebrada por ia Comisión que 
hubo de designarse eu Real orden de 
20 de Julio último, para el examen 
y adjudicación provisional entre los 
lidiadores a los concursos anunciados 
en ias Ga c e t a s  d*e Ma d r id , correspon* 
dientes a los días 24 del ya referido 
mes y 5 del actual, para dotar las 
oficinas del nuevo Ministerio de ios, 
muebles indispensables para su ser* 
vicio, de conformidad con la propues* 
ta unánime de la expresada Gomia» 
sión,

S. M. el Rey (q. D. g.) m ha serví#, 
disponer la adjudicación definitiva de 
dicho concurso en la siguiente forma;;

A la casa L. Loscertales, de Zara* 
goza, el despacho, antedespacho y sa* 
lón, para servicio uel Sr. Ministro, en 
20.000 pesetas.

A la casa M. Pallarais, do Barcelo* 
na, el despacho y antedespacho del. 
Sr. Director general fe  Primera fe* 
úseñanza», en 9.800 pesetas,

A B. Julio Pérez Torces, fe  
los despachos y antedespachos de lfe .; 
Bres. Biraetqres generales fe  Ense* 
ñanza superior y secundaria, y de Be* 
lias Artes, en. 10.000 pesetas cada uno.

A los Sres. Bayos Hermanos, fe 
Barcelona,, las de las mesas, ep la fe*
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ma de 19.900 pesetas, siempre que 
se comprometan a garantizar Ja cons
trucción y materiales empleados en 
las mismas, durante ¡res años, suri- 
do de su ciipnia todas tas reparacio
nes o cambios que por abrirse las 
maderas o defectos en la construc
ción, hubiera que realizar durante él 
plazo de garantía.

A E). Garlos Carrasco, de Madrid, 
en 10.000 pevselas ta de los p i Roñes, 
con las garantías que en su plugo 
ofrece; y

A D. José Gallar Sánchez, también 
de Madrid, la de tos anuarios-ana
quelerías, en 95 pesetas metro lineal, 
sin pintar, y 105 pesetas pintado.

Dé Real orden lo digo -a V. 1. pa
ra su conocimiento y demás decios. 
Dios guarde a V. T. muchos-años. Ma
drid, 24 de Agosto de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Núm. 828.

limo. 8r.: La intensificación de 
los servicios de inspección de las 
entidades4 aseguradoras y la am 
pliación de las funciones* inspecto
ras a las entidades d'e ahorro, ca
pitalización y sim ilares, según lo 
establecido en el Reai decreto-ley 
de 9 de Abril de 1928, exigen ha
bilitar para el indicado trabajo a 
los Aspirantes del Cuerpo técnico 
de Inspección m ercantil y Seguros, 
que en las liquidacioses y quiebras 
ide Compañías o con el carácter de 
Interventores, Gomis*arios y Síndi
cos o como Auxiliares1 de los in s 
pectores Jefes, han demostrado re
levantes aptitudes en el desempeño 
de tan difíciles cometidos; y tenien
do en cuenta que dichas eircuns- 
ütancias!, condiciones y m éritos con* 
fcurreri en el Aspirante» Oficial pri
mero d’el citado Cuerpo, D. Virgi
lio M artín Aguilera,

3. M, el Rey (q. D. g.j ha tenido 
h bien habilitar para ejercer las 
¡Punciones de los Inspectores del 
Cuerpo técnico de Inspección mer
cantil y de Seguros al citado fun
cionario de este Cuerpo, D. Virgi
lio Martín Aguilera, quedando in- 
vestido de las facultades*, dérechós 
Y prerrogativas inherentes al car- 
$o para que se le habilita, aunque

continuará en la clase y lugar que 
ocupa en el escalafón, has'ta que 
por ascenso reglam entario adquie
ra la categoría de Inspector de se
gunda clase* denominándose entre
tanto Inspector de segunda clase, 
en comisión.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para s«u conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios* guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 18 de Agosto 
de 1928.

AUN O 8
Señor Director general de Comer

cio, Industria y Seguros.

Núm. 829  
limo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por el Jefe de Sección del 
Cuerpo facultativo de Estadística, 
con destino en Palencia, D. Eloy 
Sanz de la Garza, en solicitud de 
que se le conceda un mes de 11- 
3encia por causa de enfermedad, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 33 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918 y en la Real 
orden de la Prejsidéncia del Direc
torio Militar de 12 Se Diciembre de 
1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Sr. Sanz de la 
Garza un mes de licencia. • con suel
do entero, computándose su us«o a 
partir del día 20 del actual, en que 
se produjo la instancia, con las li
mitaciones establecidas* en la cita
da Real orden.

De (Real orden lo cbgo a V. I. pa
ra s4u conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Agosto de 1928.

• AUN OS
Señor Ordenador de Pagos* por 

Obligaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO 

D E  H A C I E N D A

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber
pasivo hechas en la primera quincena 

del mes de ju lio  de 1928.
Pesetas.

JUBILACIONES

D. Cesáreo Arroyo Her
nández, Oficial tercero 
del Cuerpo de Estadís
tica. Se le concede el ha*

Pesetas.
ber pasivo de 1.200 pe
setas anuales, 0,40 del 
regulador de 3.000 pese** 
tas, consignando el pago
en Albacete. .................... 1.200

D. Miguc-I Pardos Lezaun,
Oficial segundo de Ha- ~ 
cien da. Se le concede el 
haber pasivo de L600 
pesetas anuales, 0,40 del 
regulador de 4,000 pese
tas, consignándose el pa-.
go en Zaragoza   1.600

D. Francisco Pousada Fer
nández, Portero tercero 
de los Ministerios civiles.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.200 péselas 
anuales, 0,40 del regula
dor de 3.000 pesetas, 
consignándose el pago en
Pontevedra   ..... i m

D. Rafael Carmena y Du
que, Oficial primero de 
Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo de 2.000 
pesetas anuales, 0,40 del 
regulador de 4.000 pese
tas, consigándose el pago
en Barcelona  .............  2.00£

D. .José Curtoys Gol arre- 
dona, Jefe de Negociado 
de segunda clase de Ha
cienda. Se . Le concede el 
haber pasiva de 5.800 
pesetas anuales,. 0,80 del 
regulador de 7.000 pese
tas, consignándose el pa
go en Castellón de la 
Plana . .. .. . .ó . . 5 . 6 0 Í

D. Angel Herráez Gutié
rrez, Guardia primero 
del Cuerpo de Seguridad.
Se le concede el haber 
pasivo de 2.400 pesetas 
anuales, 0,80 dél regula
dor de 3.000 pesetas., con-: 
nándose el pago en Ma
drid ....................  ,<..w 2.400

D. Juan Miguel Fernández - , 
Aguilar, Alguacil del luz- 
gado de primera instan
cia de Aguilar de la 
Frontera. Se le, concede 
el haber pasivo de 1.400 
pesetas anuales, 0,80 del 

^regulador de 1.750 pese
tas, consignándose el pa- ó
go én Córdoba.   ...... . 1.5Wf

D, Pablo Cárdenas Fernán
dez, Portero tercero de 
los Ministerios civiles. _
Se.le concede el haber^ 
pasivo de 1.800 pesetas 
anuales, 0,60 de 3.000 
pesetas, consignándose ei 
pago en Jaén ................ 180(1

D. Crisantó González Maes
tro, Alguacil del Juzgado 
de primera instancia de 
Pamplona. Se le concede 
el haber pasivo de 760 
pesetas anuales, 0,40 del 
regulador de 1.900 pese
tas, consignándose el pa
go en Navarra  ........ 760

Total de jubilaciones. 17.960
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Pesetas.

: OBREROS RETIRADOS
DE ALMADÉN

ID, Galo Pérez y. Orollana,
obrero retirado de las 
minas de Almadén. Se le 
concede la pensión v ita 
licia del Tesoro de 540' 
pesetas anuales, consig
nándose el pago en Ciu-: 
dad R eal............................. 540

Total de obreros retina
dos de Almadén   540

Relación de los expedientes acorda
dos por el Sr. Director en ¡a primeva 

(¡itincena del mes de Julio de 1928.
Pesetas.

JUBILACIONES

Doña María Cortes F e r
nández, Maestra de Oliva 
de Mérida. Se la conce
de el haber pasivo de 
800 pesetas anuales, 0,40 
de 2.080, regulador, con
signándose el pago por
Cáceres .............................  800

Doña B raulia Polo del Ol
mo, Maestra de Rióla.
Se la concede el haber 
pasivo de 1.2.00 pesetas 
anuales, 0,60 de 2.0-00, 
regulador, consignándose 
el pago por Valencia.... 1.200 

t>. Juan Picó Villarreal,
Maestro de Trujillo. Se 
le concede el haber pa
sivo de 4.800 pesetas 
anuales, 0,80 de 6.000, 
regulador, consignándose
el pago por Cáceres  4.800

.Doña Engracia Fuentes 
Porta, Maestra de Colla
do-Mediano*. Se la conce
de el haber pasiyo de 
2.100 pesetas anuales,
0,70 de 3.00*0, regulador, 
consignándose el pago
por Madrid . . ..............  2.100

" Doña Eugenia Juano-la
Martínez, Maestra de F i-  ^
güeras. Se la concede bl 
haber pasivo de 3.200 
pesetas anuales, 0,80 de 
4.000, regulador, consig
nándose el pago por Ge
rona ...................   3.200

Doña. Cipriana Expósito*,
Maestra de Navasa. Se la 
concede el haber pasivo 
de 1.000 pesetas anua
les, 0,50 de 2.000, regu- 

, lador, coinsignándose el 
pago por Huesca   1.000

Sum an   ...... 13.100

PENSIONES
Doña Cesárea. Moreno Her

nández, viuda del Maes
tro  D. Félix de Vera 
García. Se la concede, la 
'pensión de 573,32 pese
tas anuales, consignán
dose el pago por Soria, 573J2

Pesetas.

Doña Matilde Gutiérrez 
Llórente, v i u d a  del 
Maestro que fué de Ar- 
gécilla, D. Casto Díaz 
Alvaro Moreno*. la 
concede la pensión de 
140 pesetas anuales, 
consignándose el pago*
por Madrid ..............   140

Doña María de los Dolores 
A. Ferrero  y Hernández, 
viuda del Maestro don 
Manuel María José San
tam aría Alverdi. Se la 
concede la pensión de
1.000 pesetas anuales, 
m ayor autorizada, por la 
tercera parte del regula
dor de 3.500 pesetas re-*, 
conocido a l  ' causante, 
consignándosele el pago
por Valladolid .............  1.000*

Doña Isabel Foncillas Asín, 
huérfana del Maestro*
D. Santiago. Se la con
cede la pensión de 250 
pesetas ánimles, que su 
madre disfrutaba, con
signándosele el pago por 
Huesca ............     J250’

Sum an  ..v... 1.963,32

PENSIONES DE MONTEPÍO

D. Emilio Canteras Espi
nosa, huérfano de don . 
Cristóbal, Oficial tercero 
de Gobernación. Se le 
concede la pensión de
1.000 pesetas anuales, 
consignándose el pago en 
Madrid  ...........   1.000

Doña Eus-taquia Montero 
Lopesino, viuda de don 
A q u i l i n o  Marchante 
Cruz, Jefe de Prisiones. m
Se le concede la pensión 
de 1.000 pesetas anuales, 
consignándose el pago en
Madrid  .............................  LOGO

Doña Isabel Cavero Sarasa 
viuda de D. Santos Laín 
Laín, Suboficial de Segu
ridad. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas 
anuales, consignándose el 
pago en la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda
de H uesca... ,.......   i.OOO

Doña Antonia Qciesada Ro
dríguez, viuda de D.Ma-^

; nuel Rodríguez Valero,
; Vigilante prim ero de V i

gilancia,, jubilado. Se le 
concede la pensión de 
L000 pesetas anuales, 
consignándose el. pago 'en 
la Tesorería- Contaduría 3
do Hacienda de Cartage
na ...........................    1.000

■ Doña Nica si a de Oyarzábal .
y Merino, huérfana de 
D. Fus en lo, ingeniero- de 
ai i ñas. So le concede la 
pensión vil ai iría del Te- 
ísci-o do 2.500 pesetas

Pesetas.

anuales, consignándose el
pago en Madrid   2.500

Doña Nieves García Váz
quez, viuda de D. Ma
nuel Sánchez Molina, 
Registrador de la P ro
piedad, jubilado. Se le 
concede la pensión de 
1.750 pesetas anuales,
consignándose el pago en 
la Tesorería - Contaduría 
de Hacienda de Almería. 1.750 

Doña Josefa López Gómez, 
viuda de D. Antonio Pór
tela de la Llera, Jefe de 
Negociado* de prim era
clase de Aduanas. Se le 
concede la pensión de
2.000 pesetas anuales,
consignándose el pago en 
la Tesorería - Contaduría 
de Hacienda de Cartage
na ......................................... 2.000

Doña E lvira Ochando y 
Ochando, viuda de don 
Juan Antonio Ciller Gui
jarro , Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo 
de Agrónomos. Se le con
cede la pensión de 2’.500 
pesetas anuales, consig
nándose etl pago en la 
Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de Albacete.... 2.500 

Doña Dolores, doña Isabel 
y doña Lucrecia Lannes 
de Cajaraville, huérfanas 
de D. Ramón, Oficial te r
cero de Hacienda. Se les 
concede la pensión del 
Montepío de Oficinas de 
625 pesetas anuales, con
signándose el pago en la 
Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de Barcelona... 625 

Doña María García e Ibá
ñez, huérfana de D. So
lero, Ayudante de Obras 
públicas. Se le concede 
la pensión del Montepío- 
de Correos de. 1.150 pese-, 
tas anuales, consignándo
se 2 pago en la Tesorería 
Contaduría de Hacienda 
de Las Palmas (Canarias) 1.150

Doña Concepción y doña 
María Ruiz Pazos, huér
fanas de D. José María,
A uxiliar del Ministerio 
de Fomento, Se les con
cede la pensión de Mon
tepío de Ministerios de 
666,66 pesetas anuales, 
consignándose el pago en
Madrid ...................   666346

Doña Agustina Rubio Na- 
via, huérfana de D. Jo
sé, U jier del Tribunal 
de Cuentas. Se le con
cede la pensión del Mon- 
tepío de Dñcinas, de 375- * 
pesetas anuales, consig- / 
liándose -el pago en la - ;
Tesorería C ontaduría 'de M .
Hacienda dé Bárcclonn. 37 :̂ 

Doña María'- Villa y Z.a-



Gaceta de Mactrid.-Núm. 239 26 Agosto 1928 1 133

Pesetas.

mofa, huérfana de don 
Eduardo,) D irector ae 
Sección.: del * Cuerpo de 
Telégrafos. Se le conce
de la pensión del Monte
pío de Córreos, de 1.150 
pesetas anuales, consig
nándose el pago en la 
Tesorería Contaduría de-
Hacienda de Málaga  1.15Q

¿Daña Ubalda Sandino y 
Barcón, viuda, huérfana 
de D. Antonio, Vista se
gundo' de la Aduana de 
La Cor uña. Se le concede 
Ja pensión vitalicia del 
Tesoro, de 750 pesetas 
anuales, consignándose 
el ¡pago en la Tesorería 
Contaduría de Hacienda
de La Coruña.................... 750

Doña Carolina González 
Entrerríoa y de Per tica, 
huérfana de D. Carlos,
Oficial mayor de Ins
trucción pública. Se le 
concede la pensión del 
Montepío de Ministerios, 
de 2.500 pesetas anua
les, consignándose el pa
go en Madrid.................... 2.500

|>oña Consuelo Botija Ye-' 
la, viuda de D. Emilio 
García Losada, Oficial 
prim ero del Institu to  
Geográfico. Be le conce
de la pensión del Monte
pío de Ministerios, de 
1.750 pesetas anuales, 
consignándose el pago 
en la Tesorería Conta
duría de Hacienda de
Toledo ...............................  1.750

Doña Concepción y doña 
María Crusat Gaf, huér
fanas de D. Daniel, To
rrero mayor de Faros, 
jubilado. Se Les .concede 
la pensión de 833,33 pe 
setas anuales, • consig
nándose el ¡pago en la 
Tesorería Contaduría de 
Hacienda de La Coruña. 83:3,33 

Doña Luisa Le iva de la 
Chica, viuda de D. Pablo 
Montenegro García, Au
xiliar adm inistrativo del 
Catastro, Oficial segara- 
do de Administración.
Se le concede la pensión
de 1.000 pesetas anua- ;
les, consignándose el pa- - ■
go en Madrid   1.000

Doña Angela Pardo y Sán
chez, viuda de D /Ja im e  
Gutiérrez Cuñado, Por
tero de prim era clase de
Telégrafos. Se le conce^-
de la pensión de 1.000 

, pesetas anuales^ consig
nándose ..el pago en la 
Tesorería Contaduría de ,
Hacienda „4e , Yalladolid. 1.000 

Tinña Milagro Borre!} Sol- . :, 
viuda de,. 1% Adolfo ;

Morrió '• J o rd á ,M a e s tro  - 
"de‘ í nPpj.-es de • la -Ern r
cuela Industrial - de Ai- f.: ;

Pesetas.

coy. Se* le concede la 
pensión de 500 pesetas 
anuales, consignándose 
el pago en la Tesorería 
Contaduría de Hacienda.
de Al-coy  ....... ...... . 500

Doña Petra Arroyo Gon
zález, viuda de D. Isidro 
Astorga Martín, Celador 
ele Telégrafos. Se le con
cede la pensión de 666,66 
pesetas anuales, consig
nándose el pago en la  
Tesorería Contaduría de 
Hacienda de Burgos....... 666,68

Doña Buenaventura Polo-* 
nia Fernández y Jim é
nez, huérfana de D. Ju 
lián, Portero del Sena
do,. Se le concede; la  pen
sión del Montepío de 
Ministerios, de 1.000 pe
setas anuales, consignán
dose el pago en Madrid. 1.000 

Doña Petra Peñas de Min
go, viuda de D. Hilarión 
Campanario y madre de 
D. Miguel Campanario)
Jefe de Negociado de 
tercera de Correos. Se le 
concede ' la pensión de 
1.500 pesetas anuales, 
consignándose el pago
en Madrid..........................  1.500

Doña Luisa Moreno Mas, 
viuda de D. Manuel Ru~* 
bio Benavides, Jefe de 
Prisiones. Se le concede 
la pensión de 416,66 pe
setas anuales, consignán
dosele el pago en la Te
s o re r ía -C o n ta d u r ía  de 
Hacienda de C ádiz......... 410,68

Doña María Asunción Amo 
Guisado,, huérfana de don 
Julián, Jefe de Prisión 
preventiva de prim era 
clase. Se le concede la 
pensión del Montepío de 
Oficinas de 500 pesetas :
anuales, consignándose el

* pago en M adrid....  500
Doña Magdalena y doña 

Carlota Otermín Conde, 
huérfanas de D. José'
Jefe de Negociado de se*j 
gunda clase de Gracia y 
Justicia. Se les concede la 
pensión del Montepío de 
Ministerios de 1.750 pe
setas anuales, consignan- ; 
dose el pago en Madrid. 1.750 

Doña L aura Conde-Salazar ..
Baena, viuda de D. Ar-- 
turo Bonaplata y Damis,
Oficia! segundo d e . Gra
cia y Justicia. Se.le con
cede la pensión del Mon
tepío do Ministerios de 
1.060 poseías anuales, 
consignándose el pago en 
Madrid . . . . . . . 1 . 0 0 0 * -  *

Doña Elenar doña Era neis- - 
ca Sara y D. José María 
Aguilera Pérez, huérfa
nos de D, Gabriel, Sub 
director de Prisiones. Se 
les concede la- pensbW :

Pesetas.

del Montepío de Oficinas 
de 625 pesetas anuales, ■
consignándose el pago en
Madrid ......    625

Doña Magdalena Fernández 
de Cuevas y del Peso, 

viuda-huérfana de don 
Garios, Catedrático de 
Universidad. Se le con- 

. cede la pensión del Te
soro de 1.256 pesetas 
anuales, consignándose el 
pago en la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda
de Oviedo..........................  1.250

Doña Luisg. Villegas y Or
tega, viuda-huérfana de 
D. Víctor, Inspector de 
Vigilancia. Se le concedo 
la pensión vitalicia del 
Tesoro de 750 pesetas 
anuales, consignándose el
pago en Madrid ........... 750

Doña Luisa Albísíuz Tor
nero, huérfana-viuda de 
D. Tomás, Jefe de Nego
ciado de segunda clase 
de Hacienda. Se le con
cede la pensión del Mon
tepío de Oficinas de 1.125 
pesetas anuales, consig
nándose el pago en la 
Tesorería - Contaduría de 
Hacienda de M urcia....... ... 1.12#

Doña Ramona Vicente Mo
rante, viudafiiuérfana de 
D. Pío, Oficial cuarto de 
Hacienda. Se le concede 
la pensión del Montepío 
de Oficinas de 500 pese
tas, consignándose el pa
go en la Tesorería-Con-* 
taduría de Hacienda de;

„ Barcelona ..........................  500;
Doña Inés y doña Josefina 

Aguirre Hidalgo de Quin
tana, huérfanas de don 
Joaquín, Jefe de Admi
nistración d e prim era 
clase del M inisterio de 
Fomento. Se les concede 
la pensión del Montepío 
de Ministerios de 2.500 
pesetas anuales, consig-t 
nándose el pago en Ma-* '
drid ........     2.500?

Doña Lutgarda Ferrando
López, viuda de D, José '
Mompo Chafer, Guardia 
prim ero de Seguridad.-Se 
le concede la pensión dé ;
1.000 pesetas anuales, 
consignándole él pago en 
la Tesorería-Cori taduría
de Hacienda de Valencia. 1.00Q 

Doña Emilia Sánchez Mo- 
reno Sagra, viuda de don 
Gonzalo Arnaltes Sagra,
Oficial segundo de las
Minas de Almadén, Se íe ;
concede la pensión do
1.000 pesetas anuales, 
consignándose el "pago en 
la Tesorería-Uontaduría ’ 
do Hacienda de Ciudad
Real .......... .......................... l .OQQ ■

Doña Francisca Re ni oblas
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Pesetas.
Navio, y doña María, don 
Alberto y D. Félix Gordo 
Díaz, viuda y huérfanos 
de D, Félix Gordo de las 
Peñas, Sargento de Se
guridad, Se les concede 
la pensión de 1.000 pe
setas anuales, consignán
dose el pago en la Depo-: 
sitaría Pagaduría de Ha
cienda de Vizcaya.   1.000

Doña María Antonia Fer
nández García, viuda de 
D. José Díaz Llano, Cabo 
de Seguridad. Se le con
cede la pensión de 750 

. pesetas anuales, consig
nándose el pago en la 
Tesorería Contaduría de 
Hacienda de Pontevedra, 750

Doña Dolores Godorniú Pu~ 
chal, huérfana de don 
Juan, Oficial de -Prisio-v 
nes, jubilado. Se le con
cede la pensión de 666,66 
pesetas anuales, consig
nándose el pago en la 
Tesorería Contaduría de 
Hacienda de Castellón de
la Plana.....   666,66

Doña Justa Diez Martínez, 
viuda de D. Juan Ma
nuel Fernández Martínez,
Guardia primero de Se
guridad. Se le concede la 
pensión de Montepío de 
Oficinas de 750 pesetas 
anuales, consignándose el 
pago en la Depositaría 
Pagaduría de Hacienda
de Vizcaya..... _____, 750

Do-ña Angela. Rodríguez Gó
mez, viuda de D. Enri-* 
que Gómez de la Tía y 
Fajardo, Auxiliar Geó
metra de segunda clase 
•del Catastro. Se le con
cede la pensión del Moii - 
tepío de Oficinas de 750 
pesetas anuales, consig-: 
nándose él pago en la 
Tesorería Contaduría de
Hacienda de Cáceres  750

Doña Amalia y doña Con
cepción Trillo Figueroa 
y  Berriozábal, huérfanas 
de O. José, Presidente de 
Audiencia territorial. Sé 
les concede la pensión 
vitalicia del Tesoro dé 
£.500 pesetas anuales, 
consignándose el pago m
Wadrid ... M   2 M b

pona Isabel Pastor Rpdrí-: 
guez, viuda de. D. Anto
nio Espinosa de los Mon
teros, Jefe de Sección de 
fcegunda clase del Cuerpo 
de Telégrafos. Se le con-* 
cede la pensión de -1.750 
pesetas anuales, consig
nándose el pago en la 
Tesorería Contaduría dé 
Hacienda de Alicante.... 1.750

Doña Felisa ‘Miguel Aguí- 
lar, viuda de D. Benigno 
Herrero Abia, Delegado 
de Hacienda, jubilado. Se 
le concede la -pensión de
2.000 pesetas anuales,

Pesetas.
consignándose el pago en 
la Tesorería Contaduría 
d-e Hacienda de Falencia* £.600

Doña Francisca Morillas 
Gómez, viuda de D. An
tonio Aloón García, Co
misario de segunda -cla
se de Vigilancia. Se le 
concede la pensión de 
2.500 pesetas anuales, 
consignándose el pago en 
Madrid .......................... £.500

Doña María Jesús Berna!
, Coscu Huela, viuda de don 

Gabriel Llahris y Quin
tana, Catedrático del las^ 
titulo de Baleares. Se le 
concede la pensión de
3.000 pesetas anuales, 
consignándose el pago en 
la Tesorería Contaduría 
de Hacienda de Baleares. 3.000

Doña María del Pilar FE  
gueroa y Costa, viuda de 
D. Bonifacio Alvarez 
Arcaras, Magistrado de 
la Audiencia de Grana
da. Se le concede la. 
pensión de 3.375 pesetas 
anuales, consignándose e l. 
pago en Madrid   3.375

Importan las pensiones. 58.924,97

PENSIONES REMUNERATORIAS

Doña Feliciana Hernández 
Maneta, viuda .de D. V i
cente Rasueros Díaz, Mé
dico fallecido de epide
mia. Se le concede la pen
sión remuneratoria de 
1.200 p e s e t a s anuales, 
consignándose el pago en 
la Tesorería - Contaduría 
de Hacienda de Avila  1.2DÜ

Im portan las pensiones rc~
muneralG\rias ......... ........  1.200

PENSIONES DE -GRACIA »E  AL
MADÉN

Doña Antonio Martina Rís- 
quez Lumbreras, huérfa
na de D. Gabriel L u i s ,  
obrero dé Almadén. Se le 
concede la pensión de 
gracia de 50 céntimos de 
peseta diarios, consignán
dose el pago en la Teso-: 
rería-Contaduríía de Ha-: 
ciendá de Ciudad Real... 182,50

Doña Cesárea Carro jgauee-: 
do, huérfana de D. Vilen- 
tín, obrera ¿de Almadén.
Se le concede la pens%a 
de gracia de 50 céniáfrios 
de peseta diarios, consig-: 
nándose el pago en la Tte- 
sorería-Coñladuía de Ha
cienda de Ciudad Real...*. 182,50

Importan las pensiones de 
gracia . . . . . . . . . ,  865

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

¡Doña Tirsa Ormeño Gon
zález, viuda de D. Con
rado Camarería Campos,
Peón capataz. Se le con-

Pesetas.
ceden cinco mesadas, al 
respecto de 1.642,50 pe
setas, consignándose él
pago en M adrid  ..........  T>84.33

Doña Carmen G uerrero Re
yes, viuda de D. José Gar
cía, Portero  de p rim era  
clase de Te légra fos, ju 
bilado. Se le conceden díAs 
mesadas, ai respecto de 
1:800 pesetas, con signan ~

. dose el pago en i-a T eso 
re r ía -C o n ta d u r ía  (te Ha
cienda de Granada  óuü

Doña M aría y  doña Josefa 
Luesm a Rodríguez, huér
fanas de D. Francisco,
Sargento de Seguridad, 
jub ilado. Se tes concede 
cinco mesadas, al respec
to de 1.600 pesetas, con 
signándose el pago en
M adrid .......... ...... . -'606,66

Doña María de las N ie v e s .
M artínez Gómez, vuián de 
D. Dom ingo Himón Mar
tínez, Portero  de la A u 
d iencia de Albacete, ju 
bilado. Se le mn,ceden-cin
co mesadas, al respecto 
d-e 2.800 -pesetas, c o n s ig 
nándose el pago- mi ía 
Tesorería  -Contaduría de 
Hacienda de A lbaeeie...... 1 166,66

Doña G a r m e n -Rodríguez 
Márquez, viuda de don 
Manuel Parejo  Tachón,
Peón cam ine.'a  Se lo con
ceden cinco mesada, al 
respecto de 1,460 vuesotas, 
consignándose el pago Q,n 
la T eso rer ía  “ Contaduría 
de Hacienda, de Sevid-a....

Doña M aría Antonia L óp ez  
Rayo, viuda de D. .Eulo
g io  Gonzalo? Gutiérrez,
Peón capataz. So le con
ceden cinco, mesadas, al r
respecto de 1.825 pesetas, 
consignándose el oago en 
la T eso rer ía  - Contaduría 
do Hacienda de Granada. 76tyá0.

Doña C irila  Moya Anguita, 
v iuda de D. Santos G ar
cía D íaz, Capataz de e n 
trada. Se le conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 1.642,50 pesóte, 
consignándose el
la Tesorería --GoiMadurta _
de Hacienda de TO^ncrn... \ #81,33. 

Doña Francisca Ronda 01* 
mos, viuda de D. Mías 
Gaseo Casar, Profesor 
Auxiliar numerarle de 
la Escuela de Comercio 
de Valencia. Se l e ' ¡w h  
ceden cuatro y media 
mesadas, al respecto de 
1.750 pesólas, con s ign é  
dose el pago en la T e* 
soreríaTiontaiuría de Ha- i
cienda de Valencia,.*...^

Doña Pascuala Cabeza Gali
cia, viuda de D. Isidro 
Blasco Fraguas, Capataz 
de entrada, Se le conce- 
den cinco mesadas, al 
respecto de 1.460 pese-' 
tas, consignándose ¿i
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Pesetas.
go en te, Tesorería-Con
taduría de Hacienda do
Zaragoza . . . / ....................   608,33

Doña D o l o r e s  Sistem as 
Sánchez, viuda de D. Ca
yetano Osea Sáez, Peón 
caminero. Se le conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 1.400 pesetas, con
signándose eí pago en la 
Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de Valencia.... 608,33

Doña Manuela de) Ojo Mar
tín, viuda de D. Hipólito 
Zazo Mayoral Peón ca
minero. Se le conceden 
cinco mesadas, al respec
to de ÍA&O pesetas, con
signándose el pago en la 
Tesorería-Contaduría de
Hacienda de Avila   *608,33

Doña M aria Sal vat i er r a 
Polt, viuda, madre de do
ña Mercedes Polo Salva
tierra, Auxiliar de prim e
ra clase de Adm inistra
ción civil. Se le conceden 
dos mesadas, al respecto 
de 2.500 pesetas, consig
nándose el pago en la Te
sorería-Contaduría de es
te Centro..............    416,66

Doña Isidora Serna Pasa- 
montes, huérfana de don 
Inocente, Ordenanza de 
la Escuela de Artes y 
Oficios de Ciudad Real, 
jubilado. Se le conceden 
cinco mesadas, ai respec
to de 600 pesetas, con-» 
signándose el pago en la. 
Tesorería-Contaduría de
Ciudad Rea I....................... 250*

Doña Patrocinio Gutiérrez 
Martínez, viuda de don 
José Jadraque Notario*
Operario de segunda cla
se de Telégrafos. Se le 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 2.000 pe-» 
setas, consignándose el 
pago , en la Tesorería- 
Contaduría de este Gen-:

/ tro ............     833,33
Doñfi D o l o r e s  Mariscal 

Franco, viuda de don 
Francisco Quintero Ro
dríguez, Portero tercero" 
de la Audiencia provin
cial de Cádiz, Se ié con-* 
ceden cuatro y media 
masadas* al respecto dé 
3.000 pesetas, consignán
dose el pago en la Teso
rería-Contaduría de Han 
cíesdfit de C ádiz............. .'1.12®

Daña María Reyes Martí
nez Torres, viuda de don 
Jesús Albadalejo Mena,
Guardia primero de Se
guridad. Se le ooncetfen 
cuatro mesadas, al res
pecto de 3,000 pesetas, 
consignándose el pago en 
la Tesorería - Contaduría 
de Hacienda de Cartage-:
ha ....... . . . . . . . . . .............   1.000

Dona Julia ¿ofio- Arias» ..... ¡. i

Pesetas.

viuda de D. Julio Ferrer 
Herrero, Operario de la 
Fábrica de la Moneda y 
Timbre.. Se le conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 2.737,50 pesetas, 
consignándose e4! pago en 
la Tesorería - Contaduría 
de este C entro .............. 1.140,62

Doña Máxima Pedrazuela 
Cardiel, viuda de D. Ig
nacio Trapero García,
Operario mecánico de ia 
Sección de Loterías. Se 
le conceden cinco rnesa- 
das," al respecfo de 2.190 
pesetas, consignándose el 
pago en la Tesorería- 
Contaduría de este Cen
tro .     . 912,50

Doña Manuela C a r b a l l o  
Sánchez, madre de don 
Pablo Rivero Carbailo,
Repartidor de Telégra
fos. Se le conceden cin
co mesadas, al respecto 
de 2.000 pesetas, consig
nándose el pago en la 
Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de Badajoz..... 833,33 

Doña Salvadora Ar aguas 
Arcas, viuda de D. José 
Bartolomé Alares, Cela
dor de Telégrafos. Se te 

. conceden dos mesadas, 
ai respecto de 2.0-90 pe-., 
setas, consignándose el 
pago en la Tesorería 
Contaduría de Hacienda
de H uesca..... ......... 333,33

Doña Micaela Cristóbal 
Delgado, viuda de don 
Juan García Antón, Ca
pataz de Telégrafos. Sé 
le conceden cinco mesa
das, al respecto de i.825 
tp ese tas, consignándose 
el pago en la Tesorería 
Contaduría de este Cen
tro . . . . . . . . ----------  *... 769*40

Doña Victoria Navares Pé- 
. rez, viuda de D. Miguel 

Revilla Cristóbal, Peón 
caminero. Se le conce- 

; den cinco mesadas, al 
respecto- de 1.460 pese- 

2 tas, consignándose pl 
pago en la Tesorería 
Contaduría de Hacienda
de Segovia. ............ 608,33

Doña Angela Fernández 
Aparicio, madre, viuda 
pobre de D. Andrés Bai
la Fernández, Reparti
dor de Telégrafos. Se fe 
conceden cuatro- mesa-* 
das, al respecto de 1.666 

. pesetas, consignándose 
él pago en la Tesorería 
Contaduría de Hacienda'
de Toledo 333,33

Doña María López Corcue- 
ra, viuda de D. Jacinto 
Madariaga IturraMe, Mô  
zo de carga de Correos. Be 
le conceden cinco mesa
das ai o. ,<̂ s

Poseías.

pesetas, consignándose 
el pago en la Tesorería 
Contaduría de Hacienda
de. Burgos.  .......  833,33

Doña Francisca Olmedo- 
Ramos, viuda de . don 
Faustino Alcalá Visedo,
Peón caminero. Se le 
conceden cinco mesadas, 
ai respecto de 1.460 pe
setas, consignándo-se el 
pago en la Tesorería 
Contaduría de Hacienda
de G uadalajara   6-08,33

Doña Francisca Rodríguez 
Gómez, viuda de D. Juan 
Morales Barrera, Peón 
caminero. Se le conce
den cinco mesadas, al 
respecto de 1.460 pese
tas. consignándose el 
pago en la Tesorería 
Contaduría de Hacienda
de Se vi lia ... . . . ............  - 608,30

Doña Juliana Cruz Jim é
nez, viuda de D. José 
Martín Manso, Peón ca
minero. Se le conceden 
cinco mesadas, al res
pecto de i .460 pesetas., 
consignándose el pago 
en la Tesorería Conta
duría de Hacienda de
Cáceres  ...... - .......   603,33

Dona „ Buenaventura Du
ran ti Vicente, viuda de 
D. Tomás Plaza Bravo,
Peón caminero. Se le 
conceden cinco mesadas 
al respecto de 1/460 pese
ta s, consignándose el p&- 
go en la Tesorería-Con
taduría de Hacienda de
Guadalajara . . .. .................... 608,33

Doña Adelina Albalat Ca- 
talá, viuda de D. José 
Andrés Domínguez, Por
tero  dé los Ministerios 

; civiles, jubilado. Se le 
concedan cinco mesada,

'  al respecto de 1.000 pe
setas, consignándose el 
pago en la Tesorería 
Contaduría de Hacrenda 
de V a l e n c i a . . . , 4 í $ 0 |  

Doña Juana Sánchez Maja- 
rres, viuda de D. Ma
nuel González Pórtate, 5
Adguacíl de pFimera in ^  
táñete, jubilada Se le 
conceden  ̂ c í r c o  meéádás, 
al respecto- de 1.140 pe
setas, : consignándose el. 
pago en la Tesorería 
Contaduría de Hacienda; 
de Salamanca.......... ....... * 475

Importan Zas mesadas de 
Supervivencia     .i 20,658,98

RESUMEN

Importan las jubilaciones. 17.960
Idem los obreros retirados

de Almadén   540
Idem las jubilaciones déi 

.Magisterio 13.i 60
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Pesetas.

Idem las pensiones del Ma
gisterio'  ..................   1.963,32

Idem las pensiones de
Montepíos ...................... 58.924,91)

Idem las pensiones remu
neratorias ...................     1.200.

Idemn las pensiones de gra
cia de Almadén.............. '3Q&

Idem las mesadas su
pervivencia ...... ............  20.056,9£

Total.................... 114.110,2')

Madrid, 30 de Julio de 19(28.— Po-i 
el Director general, Moisés Aguirre,

Señalamiento de pagos pata la próxi
ma semana.

Esta Dirección general ha. acordado 
que en los días 27, 28 y 29 del actual 
y 1.° del próximo Septiembre se en
treguen por la Caja de la misma los 
valores consignados en señalamientos 
anteriores que no hayan sido recogi
dos, y además los comprendidos en ía 
factura siguiente:

Eul rega de títulos de la Deuda 
amortizadle al 5 por 100, emisión de 
1 928, por canje de los de la emi
sión de 1917, hasta la factura núme
ro 4.501.

Entrega de títulos de la Deuda 
amortizadlo al 5 por 100, emisión de 
9/27, exenta de la contribución de Uti-* 
idades por canje de Carpetas provi

sionales de igual renta.., hasta la fac
tura número 735.

Madrid, 25 de Agosto de 1928.—  
P. S., El Director general, Francisco 
Santos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICAY BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE EW8K- 
JANEA SUPERIOR Y SEGUNDARIA
^posiciones, turno Ubre, a la Cátedra 
: A  Derecho civil español, común y 
V f Qrah vacante en la Facultad de De- 
) rtcho de la Universidad d& La La* 

guna.
[ a  los 'efectos, y m cumplimiento 
íe lo. prevenido en loe artículos 14 y 
i-o del. vigente Reglamento de oposi- 
#ones .a Cátedras de 8 de Abril 
%  1910, m i
! iteta Dirección general hace públL 

lo siguiente; 
ti 1° Que el Tribunal para juzgar 
Joss ejercicios fuá nombrado por Rea! 
"orden de 19 de Julio próximo pasado, 
G a c e t a  del 4 del actual, sin que haya- 
Sufrido modificación alguna por efec
to de renuncias. •

2,6 ' Que dentro del plazo legal de 
^/convocatoria han solicitado las opo
siciones, justificando debidamente re
unir, dentro de aquél, las condiciones ; 
que exige el Reglamento, y se decla
ran, por. (anto, admitidos a Ias mís- 
ma/ los si guien les aspiran fe 37 - 

D. Vicente Gritarle -González.' :

D. Girstino Jiménez Escribano.
D. Enrique Rajo Seloup.
D. Nicolás S. de Qtto y Escudero.
D. Francisco1 de Pelsmaeker e Iba- 

ñez.
D, Leonardo Prieto Castro.
D. Joaquín de Palmares y Jordana. 
D. José Aiguer y Mico.
D, Blas Pérez González.
D. Federico de Castro Bravo.
D. Francisco Campo a Ar avara.
D. Antonio Hoyuela del Campo,
D. Laudelino Moreno y Fernández.
3.° Que loe expresados aspirantes 

habrán de justificar ante el Tribunal, 
propiamente al comienzo de los ejer
cicios, haber abonado los derechos que 
estableció la Real orden de 24 de Mar- ; 
zo de 1925, Gaceta del 30.

4.° Que el plazo, tanto para recla
maciones a que se consideren con de-̂  
recho los aspirantes, como jjara re- , 
cusariones, según determinan los -ex
presados artículos 14 y 15 del Regla
mento, es el de diez días, contados 
desde la publicación en la Gaceta  de 
Madrid .

Madrid, 23 de Agosto de 1928.— El 
Director general, González Oliveros.

Oposiciones, turno titira, a la Cátedra 
de Derecho civil sspañol, común y 
foraí, vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad de San
tiago.

A los efectos y en cumplimiento de 
lo prevenido en* los artículos 14 y 15 
del vigente Reglamento de oposiciones 
a Cátedras de 8 de Abril de 1910, esta 
Dirección general hace público lo si
guiente:

1.° Q u e el Tribunal para juzgar 
los ejercicios fué nombrado por Real 
orden de 19 de Julio- próximo pasado 
(Gaceta del 4 del actuad), sin que haya 
sufrido modificación alguna por efec
to de renuncias.

2.° Que dentro del , plazo legal de la 
convocatoria han solicitado las oposi
ciones, justificando debidamente re-» 
unir dentro de aquél las condiciones 
que exige el Reglamento y se declaran, 
por tanto, admitidos a las mismas1̂ los 
siguientes aspirantes: "

D. Enrique Rajoy y Lelonp.
D. Nicolás S. de Otto- y Escudero.- 
D. Vicente Guilarte y .González.
D. José Alguer y Micó1. f
D. Blas Pérez González.

■i p. Leonardo Prieto Castra 
D. Franci^o Campos Aravara.
D. Antonio Holguera del Campo.

; D. Federico de. Castro Bravo, 
i D. Joaquín de Dalmases y  Jordana. 
D. Laudelino Moreno y Fernández.
3.° Que los expresados aspirantes 

habrán de justificar ante el Tribunal, 
previamente al comienzo de los ejer
cicios, haber abonado los derechos que 
estableció la Real orden de 24 de Mar-: 
zo de 1925 (Gaceta del 3&).

4.° Que el plazo, tanto para recla
maciones a que se consWeren con de
recho los aspirantes, como para recu
saciones, según determinan los expre
sados artículos 14 y 15 del Reglamen
to, es el de diez días, cordados, desde' 
la publicación del preenté en la Ga
ceta de. Madrid .-

Madrid. 23 de Agosto de í028.— Ei 
Director general, González Oliveros. -

 MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE 0 BRAS
PUBLICAS

Recti ficaci on es.
Habiéndose padecido una omisión 

en el último párrafo del artículo 15 
del Real decreto-ley número 1.345, 
regulando las cooperaciones "y a-uxi-: 
lios de los usuarios industriales en 
las obras de regularización y  aprove
chamiento de los ríos, de fecha 28 de 
Julio último-, publicado en la G a c e t a  
de. 31 del mismo mes, se reproduce 
dicho artículo a continuación, debida
mente subsanado:

t;Artículo 15. Lo anterlómente dis
puesto sera aplicable a las regiones 
donde no exista Confederación, de
biendo en tal caso dirigir la solicitud 
correspondiente al; Ministro de Fo~ 

_mentó, quien resolverá con arreglo a 
las anteriores normas, oyendo a los 
Centros y funcionarios a quienes co
rresponda. Ei plan será el general de 
obras hidráulicas, o sea el nacional 
de canales y pantanos dé 25 de Abril 

1 de 1902, con las adiciones a que su--, 
cesivas disposiciones han dado lugar.” 

Madrid, 25 de Agosto de 1928.— El 
Director general, Geiáhert.

Habiéndose padecido una omisión en. 
el último párrafo de la prescripción II 
del artículo 186 del Reglamento de 
Circulación Urbana e Interurbana, 
aprobado por Real decreto número 
1 391, de fecha 17 de Julio último, 
publicado en la Gaceta  correspon
diente al 5 de Agosto actual, se re
produce a continuación, debidamente 
rectificada, dicha prescripción II :

“ II. Estas placas, serán de forma 
rectangular, teniendo ~ como dimeu-i 
siones : .
, Longitud, 3?5 centímetros.
Altura, 20 centímetros.
La inscripción, letra y número egg 

tarán formados con caracteres qué 
tendrán las dimensiones , ostabléeidaé 
en el artículo 2.1 del Reglamento <% 
Circulación «de vehículos. ; con jnotogj 
mecánico '4

Madrid, 25 dé Agosto dé 19£8.—  
Director general, Gelabert, J l

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y  TRANVIAS v

CONSTRUCCIÓN 
Rectificación* f

En la Gaceta db M adrid  dé |S 
en la página l.Q$i, se publica la .nm 
judicación definitiva de la eonstra^ 
ción de las obras de explanación, ift* 
brica, túneles, edificios y aocesori^í 
de la tercera Sección (Olvera a Ate 
márgen) del ferrocarril de Jerez a A l- 
márge.n a D. Manuel Troitifío Edrejh 
ra; habiéndose padecido el error ma
terial de consignar para presupaesto 
de contrata la cantidad de 1.788.544*,41 
pesetas, en lugar de 44:788.534,41 pe-̂  
seías, que es el efectivo. ' / '

Madrid, 24; de/Agóslo de 1928.— ‘El 
Director general, Fáqu inetó.


